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Art. 4° — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno dé) ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los' miembros de las Cámar as Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

• TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de.Abril 16 de 1946.

Art. l9 Derogas' a partir de la fecha el Decreto 
N? 4034 de? 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre- otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y por suscripción, se cobrará:
(Tarifa adicional Dios. 8210 y 8512 del 6 y 27 de se

tiembre de 1951).

VENTA DE EJEMPLARES .
Número del día y atrasado dentro del mes. . $ 0.3©
Número atrasado de más de 1 mes hasta

1 año...................    $ 0,75
Número atrasado de más de un año.............  $ 1.50

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual......................................  § 3.45

trimestral............I............. .. ” 9.75
semestral . ...........................-. . . . ” 19.05
anual ............................................. ” 37.5©

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la suscrip
ción.

Art. 1 19 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

= Art. 1 39 —- Las tarifas. del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:'

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará UN 
PESO NOVENTA CENTAVOS m|n. (§ 1 .90).

b) Los balances p otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los
derechos por centímetro utilizado y por columna. - • ’ ?
c) Los Balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa el

siguiente derecho adicional fijo:
l 1 ? Si ocupa menos de Va pág.  ..................    $ 10.50? '~‘
«i, 2°. De más de Va y hasta % pág........... ..................  *’ 18,-^
fi* §9 ” ” « y ha3j;a | pág, t ' *............... .. . ... . ........ o •• s “ 30.;
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FAG. 2 ‘ • SALTA, 26 DE DICIEMBRE DE 1952 ~ \ • ■' .BOLE'IÍNyTO.-'A.in-'-L-— ■■- - — —- _ . -I—".' --- *•**'  . -J-* 1 ■ — J «-' 'J V; ■ 7, .. » . » • •
d) PUBLICACIONES A TERMINO, Modificado por Decreto N9 16.495 del 19/8/949 y Tarifa adicional — Decre' .

tos Nros. 8210 y 8512 del 6 y 2 7 de setiembre de 1951). En las publicaciones a término que tengan que inser. 
terse por dos o, más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: ..Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
- 10 días-dente 20 días dente 30 días dente

$ s $ $ $ $

Sucesorios 0 testamentarios.................................................... 22.50 1.50 cm 30.— 2.25 45.— 3. — cm.
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara.......... 30.— 2.25 60.— 4.50 90.— 6.—
Remates de Inmuebles .......................................................... 37.50 3.— 67.50 . 5.25' 90.— 6.—

Vehículos, maquinarias y ganados.......................... 30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.23
Muebles y útiles de trabajo................. ................... 22.50 2.— 37.50 3.— 52.50 4.50

Otros edictos judiciales.......................................................   • 30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25
Licitaciones ............... ............................................ .. . 37.50 3.— 67.50 5.25 90.— 6.—
Edictos de Minas........................ ........................................ .... 60.— 4.50 --- ,---— — , —— 1»

Contratos de Sociedades........... ............................................. 45.— 3.75 ■ 1 — ■ —— —. ■ ", —. — —,---
45.— 3.75 75.— .6.— 105.— 7.50

Otros avisos ............... ............................................................ 30.— 2.25 60.— 4.50 90.— 6.—

.Art. I9 __ Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 30.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de nclificacio- 
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.50 por centí
metro y por columna.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de

P y 2da. categoría gozarán de una bonificación del 30 
i y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

| ' TARIFA ADICIONAL
I. Decretos Nros. 82 1 0 y 85 12¡ del 6 y 2 7 de Setiembre de¡', 1951

Art. 1? — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 
50 % el importe de las tarifas generales que rigen para lá 

venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc.-, a partir del día I9 del corriente.
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■ edictos de ms .

N° 8766. — EDICTOS DE MINAS: EXP. 1842— 
L. —La Autoridad Minera notifica a los que se- 
consideran con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro de: término de Ley; que 
se ha presentado el siguiente escrito con gus asió
nos: RAUL LOPEZ MENDOZA por mi propio dere- 
iaciones y proveídos y dice así: Sr. Juez de Mi- 
'-".o en ol Exp. 1786 —L.— digo: Que al efectuar ¡ 
cáteos en los solicitados y acordados he descu
bierto una mina de MICA en terreno fiscal, siendo 
el nombre de la misma MANANTIAL. El punto de 
manifestación del descubrimiento se encuentra 
ubicado por medio de las siguientes visuales, que 
fueron tomadas con brújula y en, relación al Nor
te magnético: Cerro Cazadero,, pico Norte: 60°, 
Abra de las Cuevas (Negras), entrada Oeste: 125°, 
Punto Manifestación Descubrimiento Mina Huayco- 
sun: 145°, Cerro Bequevill-s: 235°, Cerro Nevado 
de -Pastos Grandes; 0o. — En caso de no encontrar
se estos puntos visados en el Plano Minero, mani
fiesto -la siguiente ubicación, al solo efecto de po
derla registrar en dicho plano minero: Tomardo 
como Punto Partida el centro de Ja entrada Oeste 
del Abra de las Cuevas, se miden sobre el terre
no y siguiendo el camino salinero que vá de Cn-.i- 
cros, Condorhuasi, Abra' de las Cuevas, Cueva 
Negra al Salar Ratones, siete mil setecientos cin
cuenta metros, pasando dicho camino salinero a 
la distancia señalada desde Abra de las Cuevas 
(Centro entrada Oeste) a ciento cincuenta metros 
al Oeste del punto de manifestación, desde donde 
ha sido extraída la muestra y tomadas las visuales 
arriba indicadas. — Hago la presente manifesta
ción de Descubrimiento a los efectos que señala 
•1 Art. 113 del Código de Minería. Acompaño la 
presente manifestación al croquis que señala la 
ubicación manifestada. — Es justicia. — RAUL LO
PEZ MENDOZA. Recibido en Secretaría nueve de 
Enero de "1952, siendo horas diez y quince. — 
Neo. — En I6|l|1952. Se registró, el escrito que an
tecede en el libro "Control de Pedimentos" N° 
4 folio 133|34. Neo. — Enero 23|952. — Téngase 
por registrada la presente manifestación y por 
presentado debiendo constituir domicilio. Por he
cha lá manifestación de- descubrimiento de la mi
na de MICA en el Dep. Los Andes lo que se de
nominará "MANANTIAL" y por acompañada la 
muestra del mineral descubierto. —Para notifi
caciones en Secretaría señálase los jueves de ca
da semana o día siguiente hábil, en caso fuere 
feriado. — De acuerdo con -lo dispuesto .por De
creto del 23|7|43 pasen e-stos autos con el dupli
cado y muestra presentada, a Delegación de Mi; 
nería a los efectos establecidos en e-1 Art. 4o; Ley 
10903. — OUTES. — Junio 2|1952. — Y VISTOS: 
.Atenta la, conformidad manifestada y lo informa
do por Registro Gráfico y de conformidad a lo. 
.dispuesto- en los Art. 117 y 118 del Código de 

Minería y Art. 3° de la Ley Provincial 10.003, 
regístrese en el libro "Registro de Minas" de es
ta Delegación, el escrito de manifestación de des
cubrimientos de una mina de MICA denominada 
"MANANTIAL" corriente a fs. 2, con sus anotacio
nes y proveídos y publiques» edictos en el Bole
tín Oficial de la Provincia, en forma: y por el tér
mino establecido en el Art. 119 de dicho Código, 
iodo a costa del interesado. — -Coloqúese aviso 
de citación en el portal de la Escribaníq,. de Mi
nas. —■ De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 6° de 
la Ley Nacional 10.273 fíjase- la suma de $ 
10.000.— m|n., como mínimo el capital que el des
cubridor Sr. RAUL LOPEZ MENDOZA, deberá in
vertir en la mina, dentro del término de cuatro 
años a contarse desde e-1 día siguiente al del re
gistro ordenado, en usinas maquinarias u obras 
directamente conducentes al beneficio o explota
ción ds- la misma. — Notifíquese al Sr. Fiscal de 
Estado.' — LUIS VICTOR OUTES. — Ante mí: An
gel Neo. — En 6 de Junio de 1952. — Se registró 
lo ordenado en "Registro de Minas" N° 2 folio 
165|68. — Angel Neo. — En 6|VI|952. — Notifi
qué al Sr. Fiscal de Estado. — Maioli. — P. Fi- 
gueroa. — Lo que se hace, saber a sus efectos 
— Salta, diciembre 3 d& 1952. — ANGEL NEO, 
Escribano de Minas.

e|4, 15 y 26|12|52.

presente manifestación de Descubrimiento a los 
efectos que señala el Art. 113 del Código de Mi
nería. Acompaño la presente manifestación el cro
quis que señala la ubicación manifestada. — Es 
justicia. Raúl López Mendoza.— Recibido en Se-_ 
cretaría nueve d-& Enero 1952. — Siendo horas 
diez y treinta. — Neo. — Enero 23)952. — Tén
gase por registrada la presente manifestación y 
por presentado debiendo constituir domicilio. —• 
Por hecha la manifestación de descubrimiento de 
la mina efe mica en el Dpto. Los Andes lo que 
se denominará "TARON" y por acompañada la 
muestra del mineral. — Para notificaciones en 
Secretaría señálase los jueves de cada semana 
o día siguiente hábil, en caso fuere feriado. De 
acuerdo con lo dispuesto por Decreto del 23|7|43 
pasen estos autos con el duplicado y muestra 
presentada, o. la De-legación Minera a los efectos 
establecidos en el Art. 4o, Ley 10903. — OUTES. 
jurio 2-952. — Y VISTOS: Atenta la conformidad 
y lo informado por Registro Gráfico y ¿le con
formidad a lo dispuesto en los Arts. 117 y 118 
del Código de Minería y Art. 3o de- la Ley Pro
vincial 10.903, regístrese en el libro Registro de 
Minas de esta Delegación, el escrito <te manifes- 

, tación de descubrimiento de una mina de MICA, 
denominada "TARON", corriente a fs. 2 con sus 
anotaciones y proveídos y publiquese edictos en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en forma y 
por el término establecido en el Art. 119 de di
cho Código; todo a costa del interesado. — Co- 
lóquese aviso de citación en el portal de Escriba
nía de Minas- — De acuerdo a los dispuesto, en 
el- Art. 6o de la Ley Nacional 10.273, fíjese la 
suma de $ 10.000.— m)n. como mínimo el capi
tal que el descubridor Sr. RAUL LOPEZ. MENDO
ZA, deberá invertir en la mina dentro de! tér
mino de cuatro años a contarse desde- el día si
guiente al del registro ordenado, en usinas, ma
quinarias u obras directamente conducentes al 
beneficio o explotación de la misma. — Notifí
quese al Sr. Fiscal de Estado. — Luis Víctor Cu
tes. — Ante mí Angel Neo. — En 5 de junio 
1952. Se registró lo ordenado en "Registro de Mi
nas" N° 2 folios 163|65 Angel Neo. — En 6 de 
junio 1952. — Notifiqué al Sr, Fiscal de Estado. 
Maioli. — P. Figueroa. — Lo que se hace saber 
a sus efectos. Salta, Diciembre 3 de 1952.

ANGEL NEO — Escribano de Minas-
e)- 4, 15 y 26|12|52.

N° 8765. — EDICTOS DE MINAS: EXP. 1841 — 
L.-— La Autoridad Minera notifica a los que se 
consideran con algún derecho para ¿pie lo hagan 
•valer en forma y dentro del término de Ley; que. se 
ha presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así: Sr. Juez de Minas: 
RAUL LOPEZ MENDOZA, por mi propio derecho, 
en el Exp. N° 1785 —L.— digo: Que al- efectuar 
cáteos en los solicitados y . acordados he descu
bierto una mina de MICA en terreno fiscal, sien
do el nombre de la mina TABON'. El punto de ma
nifestación del descubrimiento se encuentra 
ubicado por medio .de-las siguientes visuales, que. 
fueron tomadas con brújula y en relación, al Nor
te magnético: Cerro Nave-do de Pastos Grandes: 
10°, Cerro Nevado de Palermo: 60°, Cerro Neva
do de Cachi: 85° Abra Vicuña Muerta: 105°, Mo
jón Sud de Triangulación de la Comp. Internacio
nal de Bórax, en Pampa Ciénega: 118°, Cerro Ra
tones, pico central de la corona: 188°— En caso de 
no encontrarse estos puntos visados, en el Plano 
Minero, manifiesto la siguiente ubicación al solo 
efecto de poderlo registrar en dicho plano minero: 
Tomando como punto de partida al mojón- Sud 
de Triangulación de la Compañía I. de Bórax en 
Pampa Ciénega, se miden ochcj mil ciento catorce 
metros sobre el terreno en dirección 297°, llegan
do así al punto manifestación "M", desdo don
de ha sido extraída la muestra que se adjunta, y 

. tomadas las visuales arriba indicadas,. Hqgp. ta.

N° 8764 — EDICTOS DE MINAS; — Exp. 18.40.—L. 
La Autoridad Minera notifica a las que se con- 
rideren con algún derecho para) que lo hagan va
ler en forma y dentro del término de ley, que 
se- ha presentado- el siguiente escrito con sus.cmc- 
taciones y proveídos dice así: Sr. Delegado de 
Minas: Raúl. López-Mendoza, por mi propio dere
cho, en el Exp. 1788—L,. digo: Qué al efectuar



jg&EQN OFICIAL SALTA, 26 DE DICIEMBRE DÉ 1952 PAG. 5

tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Sr. Delegado, Francisco 
Uriburu Michel, por ddn, Savo Veinovich, do 
miciliado en esta .ciudad, calle 20 de Febrero 
N9 81- a V. S. digo-: I. — Conforme al art. 23 
del Código de Minería, solicito para mi man 
dant6 un cateo de 2.000 hectáreas para mi
nerales de la. y 2a. categoría, excluyendo pe 
tróleo y minerales reservadas por el Gobierno 
Nacional, en terrenos sin cercar ni labrar de 
propiedad del Sr. Miguel 'Angel Wayar y Da 
María Luisa Wayar, domiciliados en la misma 
finca Pueblo y Campo Colorado, Departamen 
to de La Poma, de esta Provincia. II.— La 
ubicación del cateo solicitado conforme al cro
quis qué ep duplicado acompaño, será como 1 do por la poligonal inscripta en la orilla del 
sigue: El punto de partida P.P. se determinará salar respectivamente sus paralelas al Norte a 
cdn, tres visuales Io al Cerro El Acay 98°; 29, 
cerro Chañi- 59930'; y 3’ al cerro Tuzgle, 342° 
30'; desde este punto se medirán las siguien 
tes líneas: P. P.—A de 2.000 m. rumbo Norte 
360°; A—B, de 2.000 m. rumbo Oeste; B—C 
de 4.000 m. rumbo Sud; C—D de 5.000 m. rum
bo Este; D—E de 4.000 m. rumbo Norte y E—A

-cateo en los solicitados y acordados he descu
bierto una mina de MICA en terreno fiscal, siendo 
el nombre de la mina "HUAYCOSUN" el punto 
de manifestación del descubrimiento se- encuen: 
tra ubicado por medio do las siguientes visuales, 
que fueron tomadas con brújula y en relación al 

. Norte magnético: Centro de la entrada Oeste del
-Abra de las Cuevas, que se encuentra al Oeste 
del camino salinero que va desde el Salar Ra
tones por Cueva Negra, Manantial, Abra de las 
Cuevas, Condorhuasi a Chacras en el Valle de 
Luracataos 40°, Cerro Cazadero, pico norte: 0o 
Cerro Pccitos: 331°, Cerro Ratones, pico central de 
Corona: 258°. — En caso de no encontrarse- estos 
puntos visados en el plano Minero, manifiesto la 
siguiente ubicación, al solo efecto de poderlo re- 

. gistrar en dicho plano minero: Tomando como pun
to Partida ej centro de la entrada Oeste del'Abra 
de. las Cuevas, se miden sobre el terreno dos rñil 
doscientos metros en dirección 210°, llegando así 
al punto de manifestación "M", desde donde ha 
sido extraída la muestra que se adjunta, y toma' 
das las visuales arriba indicadas. Hago la pre
sente manifestación de Descubrimiento-a los efec
tos que señala el Art. 113 del Cód. de Min. — 
Acompaña la presente manifestación el croquis i de 3.000 rumbo Oeste, cerrando asi la super 

ficie de 2.000 hectáreas solicitadas. III.— Que 
mi representado cuenta con elementos suficien 
tes para la exploración y pido conforme al 
art. 25 del Código de Minería se sírva ordenar,' rán oportunamente a la Autoridad Minera. — 
el registro, publicación de edictos, notificacio 
nes y oportunamente conceder este- cateo. — F.
Uriburu Michel 

de Octubre 
de Octubre 
Pedimentos

minerales de Io y 2° categoría exceptuando los 
que se hallan bajo reserva’ en terrenos incul
tos e inhabitados y no cercados, situados en. 
el Salar del Rincón Dio. Los Andes de esta 
Provincia, de propiedad del Fisco, solicito el 
correspondiente permiso de cateo de una su
perficie de 2.000 hectáreas, que se ubicarán del 
■siguiente modo: Por el esquinero Noreste de la 
mina de sal "Talismán"- que es el mojón N9 
5 de la pertenencia I. de la misma- se traza ■ 
una línea con azimut N. 205°, hasta que esta 
cruza la orilla Sur del mencionado salar en 
el punto designado con la letra A. en el pla
no adjunto, punto que formará el esquinero 
Sureste del cateo que solicito. Este será forma.

una distancia de 3.333.33 mis. los lados Este 
y Oeste por la líhea azimutal de 205“ trazada 
por el esquinero mojón N9 5 de la mina "Ta
lismán" respectivamente su paralela a 6.000 
mts. de distancia al Oeste. El cateo que pido, 
encierra la mina de sal "Talismán" cuyos de
rechos respetaré, como así mismo iodos dere
chos mineros que pudieran ser afectados por 
mi cateo, con prioridad legítimamente adqui
rida. — La exploración se hará con el personal 
y los-elementos acostumbrados que, se comunica

que señala la ubicación. — Es justicia. Raúl Ló- | 
pez Mendoza. — Recibido en Secretaría, nueve de 
Enero de 1952, siendo horas diez y quince. Neo. — 
Enero 23|952. — Téngase por registrada la pre- 
sente manifestación y por presentado debiendo 
constituir domicilio. — Por hecha la manifestación 
de, descubrimiento de la mina de mica, en el Dep. 
Los Andes, lo que se denominará "HUAYCOSUN" 
y por acompañada la muestra. — Para notiíicacia 
nes en Secretaría señálase ios jueves de cada se
mana o día siguiente hábil, en caso fuere feria
do; — De acuerdo con lo dispuesto por Decreto 
del 23|7|43 pasen estos autos con el duplicado y 
muestra presentada a la Delegación Minera a los 
efectos establecidos en el Art. 4o ley 10.303. — 

. OUTES. — JUNIO 2,952. — Y VISTOS: Atenta la 
conformidad y lo informado por Registro Gráfico 
y d® conformidad a lo dispuesto en los Arts. 
117 y 118 del Código de Min. y Art. 3o de la 
Ley Provincial 10903, regístrese en el libro "Re
gistro de Minas" de esta Delegación al escrito 
de 
de 
fs.

— Recibido en Secretaría hoy 
1951, horas 9.45. Neo.' — En 
1951- se registró en "Control

N° 4 fs. 124. Neo. — Sr. Jefe:

23
23 
de
Esta Sección ha ubicado sin; los planos de
registro Gráfico la zona solicitada, una super 
ficic libro da superposiciones de 368 hectáreas, 

en

K» 8839 — EDICTO DE MINAS; — Exp. N° 1827 
—"y"— ¿a Delegación de la Autoridad Minera 
Naáiouai, Notifica a ios que se consideren' con 
algún derecho para que lo hagan valer en. forma 

■ y dentro del' término de Ley, que se ha presen-

i J. Gavenda: Otro si digo: Autorizo al Dr. — 
' Lutz Witte- para que me prosiga en mi nom
bre los trámites de este cateo. J. Gavenda: Re_ 

¡ cibido en Secretaría hoy 5 de Setiembre 1951, 
! horas 11 y 45. Neo. — En 6 de Setiembre 
I 1951, se registró pn “Control de pedimento N9 
. 4 fs. 109 — Neo — Señor Jefe: Esta sección no' 
ha ubicado la zona solicitado por ser aplica.

I ble en este caso al art. 3o en su primera par-
ha sido registrada bajo número 1432. — Elias. ' te del Decreto Reglamentario del 12 de Setiem 
Sr. Delegado: Francisco Uriburu Michel, par bre 1935, Elias. — Sr. Juez: Lutz Witte por José 
don Savo Vteinovich,' manifieste conformidad ■ 
con la ubicación dada por la Inspección de i 
Minas. II.— Pido se registre la manifestación ' 
de descubrimiento y se ordeno su publicación 
con arreglo a los arts. -25 del C. de Minería. .
7, IL1L-. m. Mk.L~L — La conformidad mará j 
restada ccfa, lo informado por Registro Gráíts® ' 
regístrese en “Registro de Exploraciones" el ' 
escrito solicitud con sus anotaciones y pro. I 
veídos. Cute. — En 26 de Agosto 1952. — Se i 
registró en "Registro de Exploraciones N9 5 fs. 
398. — Neo. — Habiéndose efectuado el re 
gistro publíquese edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia en la forma y étrminos que 
establece el art. 25 de Cód. de Min.. — Coló 
quese aviso de citación en el portal de la Es
cribanía de minas, notifíquese al propietario 
del suelo — Outes — Lo que se hace saber 
<E sus efectos. — Salta- Octubre 19 de 1952. 
ANGEL NEO — Escribano de Minas.
Sobre testado‘25 — Vale.—-

e) 23|12|52 ai 8¡1|53.

manifestación de ^descubrimiento de una mina , K Uriburu Michel. 
MICA denominada "HUAYCOSUN" corriente a
2 con. sus anotaciones v proveídos y publique- 
Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, 
forma y por el término establecido en el Art.

I cíe dicho Código; todo a costa del interesado. 
Coloqúese aviso de, citación en el portal de Escri
banía de Minas. — De acuerdo a lo dispuesto 
en el Art. 6° de la Ley Nacional 10.273, fíjese 
la suma de $ 10.000.— m|n., como mínimo el ca
pital que el descubridor Sr. RAUL LOPEZ MENDO
ZA, deberá invertir en la mina, dentro del térmi
no de cuatro años a. contarse desde el día ei- 
guísate al del registro ordenado, en usinao mrayui- 
nariae -a obras directamente- conducentes al bene
ficio o explotación de la misma. — Notifíquese 
ai Sr. Fiscal de Estado. — LUIS VICTOR OUTES. 
Ante mí: ANGEL NEO. — En 3 de Junio 1352. — 
Se registró lo ordenado en "Registro de Minas" 
N° 2, folios 161|63. — Angel Neo. — Lo que se 
haca saber a sus efectos. — Salta, Diciembre 3 
de 1352. — ANGEL NEO, Escribano de Minas.

e) 4, 15 y 26|12|52.

N° 8828 — Edicto de Mina: Exp N9 1813-G— 
La Delegación de la Autoridad Minera de la 
Nación, notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for- 
ffllG y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus ano
taciones y proveídos dice así: Sr. Juez de Mi
nas: José Gavenda, domiciliado en Plaza Ho
tel de. esta ciudad de Salta, a U. S. digo: Que 

( deseando efectuar exploraciones mineras de

Gavenda, en el colea 1813—G—contestando la 
aclaración pedida por la Sección Topográfica 
digo: l9 — El punto de referencia A. se halla 
sobre la orilla del Salar de Rincón aproxima
damente 1.500 mts. en dirección azimutal de 
205° del mojón N9 25 de la mina dé Sal Talis_ - 
mán — 2o — En vez de poligonal, solicito*  
que mi pedimento sea formado por un para- 
lelogramo de 6.000 metros de largo por 3.333 
visires ds altura- coincidiendo su esquinero 
Sureste con el punto de referencia A. del cro
quis a fs. 3. — Sus lados mayores tendrán una 
dirección azimutal de 310 rep. de 130° y sus 
lados menores de ■ 25 resp' de 2059.— Con esta 
aclaración pido al Sr. Juez se sirva ordenar 
Delegado: Lutz Witte, por José Gavenda, en 
el pedimento de cateo 1813—G— contestando., 
la aclaración pedida por Registro Gráfico a U. 
S. digo: En la solicitud-, original se ha tomado 
como punto de referencia un punto A., el cual 
sería la intersección de la línea azimutal .tra
zada con 2059 por el mojón N° 5 de la mina 
Talismán, con la orilla Sur del Salar del Rin
cón — En el escrito aclaratorio se hace refe
rencia a mismo punto A. del escrito original.' 
agregado que se encuentra aproximadamente? 

,1.500 mts. en dirección azimutal 2059 del mojón' 
que el expediente pase nuevamente a Dfo. 
Minas praa la úbicación José Gavenda: Sr. 
N° 5 de la mina Talismán" qUe por un error 
de redacción se ha indicado erróneamente con. 
el N9 25 error que también se rectifica por el 
presente escrito.— Con esta aclaración pido
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■al Sr. Delegado se sirva ordenar que el expedien ■ 
te pase nuevamente registro Gráfico para su j 
inscripción en el plano minero. Lutz Witte.— I 
Sr. Jefe: Esta Sección ha ubicado la zona solí. j 
citada en el plano minero una superficie libre | 
aproximada de 1440 hectáreas, .y ha sido regis | 
Irada esta solicitud bajo N9 1459.J Elias José 
Gavenda- manifiesta conformidad con la ubi- ■ 
cación dada por Registro Gráfico y pido a 
U.S. se sirva ordenar la publicación de Edic
tos en el Boletín Oficial J. GavendaOct. 6¡952.— j 
Habiéndose efectuado el registro, públiquese • 
edictos en el Boletín Oficial en forma y térmi- I 
no que establece el art. 25 del Cód. Min. Outes j 
Lo que se hace saber a sus efectos — Salta- 
Noviembre 21 de 1952
ANGEL NEO Escribano de Minas

e) 22|12|52 al 7|1|53 ; 
-- — — . . ...........     I 

iN9 8827 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA. ¡ 
TEO PARA ¡SUSTANCIAS DE 1“ y 2’ CATEGO- ! 
RIA EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE ' 
SALTA, PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° ■ 
1854— "G" POR. EL SEÑOR JOSE GAVENDA EL ¡ 
DIA 7 DE FEBRERO DE 1952 A LAS II y 35 ! 
MINUTOS. La Autoridad Minera Nacional la j 
hace sabré por diez días al efecto de que 
dentro de veinte días (contados inmediatamen
te después de dichos diez días), comparezcan 
a deducirlo todos los que con algún derecho 
se creyera respecto de dicha solicitud. La zo- i 
na peticionada ha quedado registrada en la 
siguiente forma: El cateo tendrá 2.000 hectáreas 
de superficie, y será formado por un caudrán. 
guio rectángula r de 5.000 metros de extensión 
Este a Oeste por 4.000 metros Sur a Norte- cu
yo esquinero Sureste se halla a 1.500 metros 
al Oeste del esquinero Noreste del cateo exp. 
N’ 1811. — La presente solicitud de explora
ción tietoe su zona superpuesta a la mina 
.‘CAROLINA’' exp. 1207—L—901— de borato 
siendo concesionaria de la misma. La Compa
ñía Internacional de Bórax, resultando por lo 
tanto una superficie libre de 1955 hectáreas. — 
A lo que se proveyó— Salta, Oct. Io 1952.— 
La conformidad manifestada con lo informado 
por el registro Gráfico, regístrese en “Registro 
de Exploraciones" el escrito solicitud de ís. 
2 con sus anotaciones y proveídos. — Outes— 
Octubre 8|952. — Habiéndose efectuado el re
gistro publíquese edictos en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia en la forma y término 
que establece el Art. 25 del Cód. de Min. Co
loqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifíqusse al propieta
rio del suelo en la persona de su representan
te el Sr. Fiscal de Estado. Outes. — Lo que 
se hace saber a su efectos. — Salta, Noviem
bre 21 de 1952.

ANGEL NEO, Escirbano de Minas 
e) 12|12|52 al 7¡1|53.

N9 8828 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA
TEO PARA SUSTANCIAS DE 1’ y 2° CATE
GORIA EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA 
DE SALTA .PRESENTADA EN EL EXPTE. 1812
W. POR EL SEÑOR LUTZ WITTE EL DIA 5 DE 

SETIEMBRE DE 1951 A LAS 11 y 45 MINUTOS. 
La ■ Autoridad Minera Nacional lo hace saber 
por diez días el efecto de que dentro de vein 
te días (contados inmediatamente después de 
dicho diez días), comparezccfa. a dicha solici 
tud. La zona peticionada ha quedado registra 
■da en la siguiente forma: El cateo s'erá forma..

N° 8811. — EDICTO DE MINAS: Exp. N° 1755 1 
—Z— La Autoridad Minera de la Provincia, notifi
ca a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, que -,e ha presentado el siguiente 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice así: 

i Sr. Juez de Minas: Fortunato Zerpa, argentino, 
mayor de edad, minero, casado, constituyendo do- , 
micilio en esta ciudad calle Deán Funes 316, a 
U. S. digo: I.— Conforme al art. 23 del Código 
de Minería, solicito un. cateo de 2.000 hectáreas, 
para minerales de Ira. y 2da. categoría, exclu- 

¡yend-, petróleo y minerales reservados, en terre- 
j nos sin labrar ni cercar, de propiedad íiscal en ; 
I Departamento Los Andes de esta Provincia.. II— La i 
| ubicación del cateo solicitado conforme al cro- 
, quis que en duplicado acompaño es la siguiente 
Se tomará corno punto de partida P. P’. el Abra 
de Taiqus y desde allí se medirán las siguientes 
líneas: P. P.-—A de 2.000 metros al Este: A—B 1 
de 5.000 metros Sud, B—C de 4.000 metros Oes
te; C—D de 5.000 metros Norte, y de P. ?. de 
2.000 metros Este, serrando así la superficie de 
2.000 hectáreas solicitadas. — El Abra de Tai- 
que so encuentra aproximadamente a 9 Kilómetros 

j al Oeste de Sepulturas. — III.— Cuento con ele
mentos suficientes para la exploración y pido 
conforme al A.rt 25 de-1 Código, se sirva ordenar 
el registro, publicación de edictos, notificación, y 
oportunamente concederme este cateo. Fortunato 
Zerpa. Recibido en Secretaría hoy 9 Diciembre 

! 1950, horas 12. Neo. — En 11 de diciembre/950.
Se registró en. "Control de Pedimento N° 4, Fs. 68 

i — Neo. — Salta, Dic. 12/950. — Téngase por re- 
i gistrado el presente permiso de cateo, y por cons- 
| tituído domicilio. Para notificaciones e-n Secretaría, 
desígnase los jueves de cada semana o siguiente 
hábil en caso d= feriado. Pasen estos autos a Di
rección de Minas, a los efectos establecidos. Cu
tes: Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado la zona 
solicitada ■ en planos de Registro gráfica, encontrón 
dose superpuesta, aproximadamente en 388 hec-

.■ 5SALTA,-.26^5 DICIEMBRE DE 1952
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do por una paralelog'rama de 6.000 metros de 
largo por 3.333 metqs de altura, coincidien
do su esquinero Sudeste con el Suroeste del 
pedimento exp. N9.1813—G—51. Los lados ma
yores del .paralelogramo tendrá una dirección 
azimutal de 302°|1229 y sus menores de 259|205° 
Por si acaso el cateo N9 1813—G—51 no fuera 
incripto todavía en el plano minero digo que 
su esquinero Suroeste o sea. el Sureste del pre__ 
.'■ente pedimento se ubica como sigue: del 
mojon N° 5 de la mina Talismán se miden 
1500 mts. aproximadamente con azimut 205° 
hasta la ih.terseción con la orilla Sur del Salar 
de Rincón, y enseguida 6000 metros con azi
mut 310?, con lo que se, obtiene el esquinero 
dé los dos cáteos.—A lo que se proveyó: Salta, 
O,ct. 1°[952. La conformidad manifestada con 

■lo informado por el Registro Gráfico regístre
se es “Registro dé Exploraciones" el escrito 1 
solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y p’ro- 
vbidos.— Out¡es^— ]Oc|t. 31952.1— 'Habiéndose 
efectuado el registro públiquese edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia en la forma y I 
término que establece el Art. 25 del Cód. de I 
Minería Coloqúese aviso de citación en el por
tal de la Escribanía de Minas y notifíquese 
al señor Fiscal de Estado.— Outes.— Lo que 
se hace saber a sus efectos Salta Noviembre 
21 de 1952
ANGEL NEO Escribano de Minas

e) 22|12|52 al 7|1|53

■ ' ■ ■ ■ ÍSÓLETIN OFÍCíÁL

táreos a los cáteos’ 17 y 54-Z-50' y 1597—2^47, el. 
cateo ha- sido registrado en el libro correspoa- 
dienle con 1612 hectáreas, bajo N° 1393— Elíae- 
Sr. Juez: Fortunato Zerpa, en exp. N° 1755—Z-— 
a U. S. dig: Que doy conformidad con el informe 
de Inspección de Minas y ubicación gráfica, pi
do a U. S. ordene se publiquen los edictos de
acuerdo al Art. 25 de Cód. de'. Min. Fortunato 
Zerpa. Salta, Enero 16/1952. La conformidad maní 
testada y lo informado por Delegación, regístrese 
en "Registro de 'Exploraciones" el escrito solicitud 
de fs. 2 con sus anotaciones y proveídoo, fecho- 
vuelva al despacho.'— Outes. En 4 de Febrero 
1952. Se registró en “Registro de Exploraciones- 
N° 5" folios 360 — Neo. Salta, Febrero 5/952. — 
Habiéndose efectuado el registro, publíquese edic
tos en el Boletín Oficial en forma y término que 
establece el Art. 25 del Cód. de Min. de acuerde 
con lo dispuesto por Decreto 4563 del 12/IX/44.— 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifíquese al Sr. Fiscal 
de Estado. Outes. En 6 de Febrero/952, nctiíiqué- 
al Sr. Fiscal de Estado: Pagés. P. Figusroa. — 
Lo que se hace saber a sus efectos. Salta, Diciem
bre 15/1952. — ANGEL NEO, Escribano de Mi
na.

e|16 al 30|12}52.

EDICTOS CITATORIOS
N9 8836 — EDICTO CITATORIO:
A los efectOg establecidos por el Código de 

Aguas- se hace saber que Francisco y-Antonio 
Rodó tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agua del Río Calchaquí para irrigar 
173 Has. 5000 m2. del inmueble "Arcadia" ca
tastro 528 Departamento San Carlos en carác
ter permanente y a perpetuidad y con una do
tación equivalente a turno- de tres días y me
dios cada siete con todo el caudal de la ace
quia La Angostura y de siete días cada cator
ce con todo el caudal que llevan las acequias 
Del Alto y Del Bajo.

Salta, diciembre 22 de 1952 
Administración General de Aguas de Salta

e) 23|12 al 15|1|53

N9 8819 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Margarita M. de Cá
celes tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de aguas pública para regar con un 
caudal de 0.44 l|seg. proveniente del Río la 
Caldera- 8414 m2, de su propiedad catastro 
25 de La Caldera.
Salta, Diciembre 17 de 1952
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|12 al 12ll|53

N9 8791 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Catalina Fun^s 
Guitian tierie solicitado reconocimiento 
concesión de aguas pública para irrigar 
un caudal de 3.94 litro3 por segundo 

Acequia ®1 
por la Ace"

por la
15 díqs

de 
dd 
dc 
con
proveniente del Río Calchaquí, 7 Has. 5003 
m2. de su propiedad "Santa Cruz", catastro 
187 de Cachi. En estiaje, tendrá turnos de • 
36 horas cada 14 días por la Acequia Funes; 
48 horas cada 12 días 
Sauce; y 96 horas cada 
quia Son José: 
'Salta- diciembre 10 de
ADMINISTRACION GENERAL DE 
SlÁ-LTA

1952

.¿dúxk.

AGUAS DE

*)^1T|12 ‘al 2|1Í53
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LICITACIONES PUBLICAS

N» 8809. — DIRECCION GENERAL DE FABRI
CACIONES MILITARES

Departamento Construcciones é Instalaciones 
LICITACION PUBLICA N° 597|52 (DCI) 

Llámase a licitación pública para contratar la 
"PROVISION E INSTALACION DE UNA BASCULA 
de 80 Tn. PARA PESAR VAGONES” y “PROVI
SION E INSTALACION DE UNA BASCULA DE 40 
Tn. PARA PESAR CAMIONES" con destino a la 
Estación Caipe y Mina “La Casualidad" respec
tivamente, del Establecimiento Azufrera Salta (Pro
vincia de Salta).

APERTURA DE PROPUESTAS: 23 de diciembre 
•de 1952 a las 9 horas, en el Departamento Cons
trucciones é Instalaciones, Avenida Cabildo N° 
65, 3er. piso, Buenos Aires.

PLIEGO DE CONDICIONES- podrá consultarse 
-o adquirirse — Sin cargo — en el citado Depar
tamento, todos los días hábiles de 7 a 13 horas.

DEPOSITO DE GARANTIA: $ 1.280.— en elec
tivo, títulos o fianza bancaria, no aceptándose 
pagarés.

Fdo: HECTOR C. LAMONEGA, CORONEL JE
FE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES. .

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1952.
Por autorización del Sr. JEFE DEL DEPARTA

MENTO.
FERNANDO JORGE FROTA 

ing. Civil 
JEFE DIVISION OBRAS 

e|16 al 22(12(52.

N9 8786
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 

MILITARES
Departamento Construcciones e Instalaciones 

Licitación Pública N? 587(52' (DCI) 
Llámase a Licitación Pública para contra

tar la “CONSTRUCCION DE VIVIENDAS" pa
ra el Establecimiento Azuúero Salta, sito en 
Caipe, Provincia de Salta.

APERTURA DE'PROPUESTAS: 23 de diciem
bre de 1952 a las' 11 horas< en el Departa
mento Construcciones e Instalaciones, Aveni
da Cabildo N° 65, tercer piso, Buenos Aires.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consul
tarse o adquirirse al precio de $ 80— el ejem 
piar, en el citado Departamento todos los días 
hábiles de 7 a 13 horas, como así en kt 
Dirección del Establecimiento Militar men
cionado .

MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL:. $ 
3.084.843,75.

DEPOSITO DE GARANTIA: 1% del monto 
del Presupuesto Oficial- en efectivo, títulos o 
fianza bancaria, no aceptándose pagarés.

Fdo: HECTOR O. LAMONEGA, CORONEL,

JEFE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIO
NES E INSTALACIONES.

BUENOS AIRES, 1’ de Diciembre de 1952.
Por autorización del Sr. Jefe del Departa

mento. Fdo.: FERNANDO JORGE PROTA Ing. 
Civil. Jete División Oteas.

e) 10|al(23il2|52

REMATES ADMINISTRATIVOS
N° 8837 — BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA
Por: MARTIN LEGUIZAMON

'EDICTO — REMATE EQUIPO SOLDADOR
De coinformidad con lo dispuesto por el Art. 

39 de la Ley de Prendas y Art. 585 del Có
digo de Comercio, el día 4 de, enero de 1953' 
a las 11 y 30 horas en el local del Banco 
de la Nación Argentina, Suc, Salta, venderé 
con la base de nueve mil pesos un equipo de 
soldadura eléctrica: generador marca G. E. 
200 amp.; uto, motor a explosión marca Che. 
vrolet con todos sus accesorios; un juego de 
cables y pinzas para soldar- todo en buen 
estado de conservación, en poder del depo 
sitarlo judicial señor JOSE Z. FERNANDEZ, en 
la ciudad de Orán. En el acto del remate, vetnj 
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

15(12152 a 5¡1|53.

EDICTOS
N° 8851 — SUCESORIO: {

El Juez de Tercera Nominación en lo Civil 
y Comercial- cita por 30 días a herederos y 
acreedores de Doña ENCARNACION GAI.INDO 
DE ESPELTA. ■— Salta, Diciembre 24 de 1952. 
E. GILBERTO DORADO, Secretario.

e) 26(12(52 al 9|2|53.

N° 8344 — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta dias a herederos y acreedores de 
GREGORIO CANCHE) Habilítase la feria de Enero 
ANIBAL URRIBARRl Secretario.

e) 24112(52 al 6(2(53

N° 8840 — El Señor Juez de la. Instancia pri
mera nominacióni civil y comercial declara 
abierto el Juicio sucesorio de Angela Nerina 
Marenco de Choque y cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores.

Salta, Noviembre 3 de 1952
e) 23|12|52 al 5(2(53

N9 8820 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción Civil- cita- por treinta días a acredores y 
herederos de Zoraida Guzmán de Farfán o So_ 
raída Melitona Guzmán de Farfán. • Habilítese 
la feria de Enero.
E. GILIBERTTI DORADO Secretario.

" o) 18|12 al 2(2(53

N° 8815. — El señor Juez de Ira. Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede
ros y acreedores de BENITA GRAS o GRASS de 
■QUEJIIO. Habilíteos la feria de Enero, Salta, 9 de1

' judicial
Diciembre de 1952. — JORGE ADOLFO COQUETO 
Escribano Secretario.

ejl7|12(52 al 30(1(53.

N° 8814. — E} señor Juez de Ira. Nominación 
en lo Civil y Comercial cita por treinta días a 
herederos y acreedores de DOLORES PADILLA 
DE GRAS o GRASS o GRAZ. Habilítese la feria 
de Enero. Salta, Diciembre 12 de 1952. — JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario. 

e|17|12|52 al 30(1(53.

N° 8808. — SUCESORIO': — RAMON ARTURO 
MARTI, Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de JO
SE GONZALEZ DE BIEN, bajo apercibimiento le- 

í gal. — Habilítase- la feria de enero próximo.
Salta, 11 d© diciembre, de 1952. CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|16|12 al 29(1(53.

N° 8807. — Sr. Juez Civil y Comercial, 49 No
minación Dr. Ramón Arturo Martí cita por treinta 
días herederos y acreedores de doña Rosa ó Ro
sa Irene Carrizo de Acosta. Habilítase mes 
feria ■ para esta publicación. — Salta, Diciembre 
10 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e¡16|12 al 29(1)53.

N° 8787
.SUCESORIO — Señor Juez de Segunda No

minación Civil, cita por 30 días á herederos

y acreedores de HECTOR JOSE GOMEZ, ba
jo apercibimiento de ley. Habilítase para es
ta publicación Feria Enero 1953 Salta, Di
ciembre 3 de 1952.

ANIBAL ULIVARRI — Escribano secretario, 
ej. 10|12|ál|23|l|53

• N9 8783 — SUCESORIO: Ei Señor Juez de 39 . 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días- con habilitación de la feria, a 
los interesados en la Sucesión de Doña JOSEFA 
AGUIRRE DE VALERIANO.
Salta, Noviembre 27 de 1952
E. GILIBERTI DORADO—SECRETARIO

. e) 3|12 al 19(1(53

N9 8761 — SUCESORIO:'El Señor Juez de 

Paz de la 39 Sección judicial del Departamento- 
Rosario de la Frontera, cita por 30 días a he
rederos ó Acreedores de Francisco Solorza — 
Habilitase feria Enero
Las Saladas 29 Noviembre de 1952.
NAPOLEON E. MASIE—JUEZ DE PAZ

e) 3(12 al 19|1|53

N° 8755 — EDICTO:
SUCESORIO: El Juez de Ira. Instancia en ío 

Civil, 4tá. Nominación, Dr. Ramón Arturo Mar
tí, cita y emplaza por treinta días a los herede
ros y acreedores de don Luis Froilán, bajo aper
cibimiento de Ley
Salta, noviembre 27 de 1952
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA—SECRETARIO

e) 2(12 al 16(1(1953
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Tí0'8748 — SUCESORIO. — El 
cera Nominación Civil cita y 
la días, en la sucesión de 
Pedro Retamhay, a todos los 
apercibimiento legal.

Salta, Noviembre
Habilítase la feria de Enero. !

E. GILIBERTI DORADO —•, Escribano Secretario I 
e) 27)11 al 13ll|53. j

Señor Juez de Ter- i 
emplaza por trein- 
Pedro Crisólogo o 
interesados y bajo

25 de IS52.

N° 8723 — EDICTO: — Por disposición del señor | 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer- | 
cial de Cuarta Nominación, doctor Ramón Arturo i 
Martí, hago saber a herederos y acreedores que ) 
se encuentra abierto el juicio sucesorio de don ¡ 
VENANCIO IZQUIERDO. j
Se habilita el feriada del mes de Enero. — Salta, ’ 
Noviembre 21 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec. 
e|24|ll al 8|1|53

N° 8718. — SUCESORIO: OSCAR P.
Juez de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MIGUEL BOU- 
HID, bajo apercibimiento legal. — Salta, noviem
bre-de 1952. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Se
cretario Letrado.

ejl8)ll al 31J12Í52.

H° 8712 — EDICTO. — El señor Juez Dr. Ramón 
Arturo Martí, cita y emplaza por treinta días a 
los herederos de don ALFREDO JUSTO AGUILAS, 
cuyo juicio sucesorio se declaró abierto. Edictos 
en BOLETIN OFICIAL v "Norte". — Salta, 13 
de Noviembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 17|11 al 30|12|52.

N° 8704 — SUCESORIO. — Juez Civil Tercera 
Nominación cita por treinta 
sucesión MAURICIO FLORES
RIN DE FLORES

SALTA, Noviembre 12
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14)11 al 29112152.

días interesados 
y DELICIA MA

de 1952.

N’ 8701 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial decía 
■ra abierto el juicio sucesorio de FLORENCIA 
PASTRANA o GUZMAN DE LOPEZ y cita per 
treinta días a herederos y acreedores.

SALTA, Noviembre 4 de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI 

Secretario Letrado
e) 14J11 al 29|12|52.

N° 8700. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de i9 Instancia y 3ra. Nominación C. y C., cita 
a herederos y acreedores de Luis Condorí y Si
mona Córdoba de Condorí por el término de trein 
ta días bajo apercibimiento de Ley. — Salta, ce
lebre 28 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es
cribano Secretario.

e|13jll al 26|12¡52.

N° 8891 — SUCESORIO. ~ El Sr. Juez de 1- 
Instancia 3? Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a here 
deroa y acreedores de JULIO BURGOS, bajo 
apercibimiento de ley. Salta, Octubre 31 de 
.1952. — E. GILIBERTI DORADO, Secretario. E|L: 

de ley. Vale. —
E. GILIBERTI DORADO,' Escribano Secretario.

e) 12)11 al 24)12)52.

N- 3690 — SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins 
tancia, 2da. Nominación en lo Civil, Dr. Luis 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días | 
a herederos y acreedores de doña Lindaura Vi ; 
llagrán de López bajo apercibimiento de ley. ’ 
Salta, 20 de Octubre de 1952. — JULIO LAZCA f 
NO UBIOS. * 1

j N° 8816.-— —POSESORIO. — Felicidad Terito- 
1 lay y Eleuterio Taritolay, ante Juzgado 2da. Nc- 
i minación Civil, sciicllan posesión treintañal Ce 
i un terreno con casa en Payogasta, Departamen
to de Cachi, dentro do los siguientes límites: Nor
te, calle pública; Sud, Madelmo Díaz;. Este, Flo-

l rencio Ochoa y Oeste, Patricio Ochoa — Catastro 
401. — Se cita por 30 días a Is interesados. —

¡ Habilítase la feria de Enero. — ANIBAL URRIBA- 
’ RRI, Escribano Secretario.
! 6)17)12)52 al 30)1)58.

e) 12J11 al 24|12|52.

POSESION OTEINTAÑAL
N? 8846 POSESION TREINTAÑAL
SANTOS VERIA ante Juzgado Tercera Nomi 

nación Civil, solicita posesión treintañal fin
ca "BARRIAL" en San José- departamento de 
Cachi. — Catastro N° 425. — Limita: NORTE 
Eulogio D. de Aramayo hoy Balería A. de

LOrEZ, Burgos; SUD Nepomuceno Dionicio Burgo,, hoy 
Donata A. de Aguirre; E’STE, Damiana ,D. de 
Aramayo hoy Sacarías Burgos; OESTE, Felipa 
P. de Gonza hoy Cerro Overo;. RIEGA: Río 
Calchaquí cuatro horas y media cada quin
as días. — Cítase interesados por treinta 
días. Habilítase feria Enero.
22 de 1952. — E. GILIBERTI
tario.

Salta, diciembre
DORADO, necre.. 

Ariu-e Martí, ele Primera Ir. !ancla, Cuarta Nomi 
nación rila por treinta días a todos los que se con 
sideren con derecho sobre e'. inr,.ueblr“ ubicado en 
el pueblo de "El Galpón", rlencr-'tam-c-ito de Me'án. 
cuyas med;:lc-. v ''-.deres son ios siguientes: Ncrto. 
camino r.acicned en una sxtonsién de 54 metros 
70 cen‘-metros: Sai calle oúbiiea coa una e-sien- 
r.i.'n £3 metros treinta y cuatro centímetros: Este

| con propiedad de dría. Teodora o Teodomira Bal- 
j boa de Terina con una extensión de 192 mst'os

63 'cor.i'mc’rcs y Oeste, con propiedad de dña, 
j Clora R. de- Flores con una ostensión 192 metros

CO crr.tíme'ros. Su nomenc'.rt"-'" o-tas'.ral es: Par- 
’ida I’° 1007 cuyo posesión treintañal solicita doña 
MARIA TERESA FECTTDEFO DE '.'CZIP.TÁES y I.IA- 

¡RIA OLIMPI.-X SARMIENTO.
l'Habilitase la .'cria de Enero. Salta, d'c’embre 22 
•>!■? 1352. C-.RI.OS E. FIGUEROA, Secretario. —

r- 2i'17;"-2 al 6)2)53

N? 8831 POSESORIO: — Por ante Juzgado 
Curr-tc Nominación Civil y Comercial, FELISA 
CABEZAS DE TORRES solicita posesión treinta
ñal sobre el inmueble ubicado en el pueblo 
de Caf ayate Límites: Norte ca!le Chacabuco 
Sud: terrenos que fueron de Don Jacobo Penal 
va; Este: propiedad de- Antonio Casimiro y 
Oeste: calle Calchaquí. Lo que se hace saber 
a Ios interesados.— Con habilitación de feria 
Salta, Diciembre 18 de 1952
Caries E. Figueroa —- Secretario.

e) 22| 12)52 al 4|2|53

N° 8833 — POSESORIO: El Señor Juez de 
3a Nominación cita Y emplaza por treinta días 
a \iiteresados,' en juicio posesorios sobre dos 
inmuebles en "El Tala", Dio. La Candelaria,

promovido por don' JOSE ANTONIO ÁRGAL- 
CI-II, que limitan y mide: l9) Norte, Iglesia 
Parroquial; Sud, calle Publica; Este Hdros. 
Víctor Herrero;' Oeste, Chelíade Seifi, 15 mts. 
frente por 49 mts. fondo 29) Norte- cálle pú
blica- Sud Fabriciana Ortiz de Lugones: Este, 
Jadinlo Cfequeira, Oeste, 'ddlLe .pública, ,20 
mts. de Sud a Norte por 30 mts. de Este a: 
Oeste.— Salta- Diciembre 2 de 1952
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 22|12|52 al 4)2)53

■ N° 8832 — POSESORIO: El Sr. Juez de 2a. 
i Nominación cita y emplaza por 30 días -a 
. interesados para que hagan valer sus derechos

en. el juicio posesorio sobre 3 inmuebles 
. ubicados en “El Barrial" dpto. San Carlos 
’ promovido por FERMIN MORALES Y FRAN- 
. CISCA MARTINA MORALES DE LOPEZ— l9} 

FERMIN MORALES sobre inmuebles que li
mita y mide: Norte; camino vecinal separativo

■ de propiedades de Eustaquio López y Elio Fer
nandez, mide 360 mts.; Sud; propiedad de Fer- 
: min Morales, mide 152 mts. y Alejo Carrizo, 
) mide 176 mts., reconociendo en'su contra un 
j martillo en esquina noreste- de 161 mts. por 176 
¡ mts. Este propiedad' de Alego Carrizo mide 161 mts. 
. y 99 mts.
i Doroteo Arias, mide 269 mts. Partida 796 2°) 

e) 26|12|52 al 9|2|53.
j de pi opiedad de herederos Rivero, mide 45 mts. 
j Sud. Piopiedades de F.M.M. d¿- López, mide 37

N/ 8845 EDITOS: | y Alejo Carrizo, mide 25 mts. Este; ace_
POSESION TREINTAÑAL: - El Juez Dr. Ramón I quia separativa de ^edad de Alejo Corrizo 

j mide 51 
i 48 mts.
I Morales de López, sobre inmueble que limita 
I y mide ~
I Sud; Alejo Carrizo, mide 44 mts. Este;

Morales, mide 17

Oeste, propiedades de Moisés Castro y

MORALES sobre inmuebre que limita 
:Norte; canal de desagüe separativo 

mts. Oeste; 'Camino Nacional, mide 
Partida 571.— 3°) Francisca Martina

Norte; Fermín Morales- mide 37 mts. 
Fermín

______, ____ .mts. Oeste; Camino Nacional 
mide 23 mts. Partida 571 Edictos "Foro Salteño" 

¡ y "Boletín Oficial" —Salta, Abril 22 de 1952.
i E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
¡ e) 22|12 di 412|53 

j N° 8825.— POSESION TREINTAÑAL. — S= ha

ce saber por tremía días que doña Jacinta Vaz- 
’quez ha promovido juicio informativo de posesión 
¡treintañal de inmueble en San Antonio, Departa
mento San Carlos, dentro dr- Jos siguientes lími
tes: Norte, Propiedad de Rafael Várquec y Gre
gorio Aquino; Sud, propiedad de Fermín Mamar-i: 

(Este, propiedad de Gregorio Aquino; y O-ctie pro
piedad de Juan Burgos. — Catastro N° 902. — 

¡Sa'ta, Diciembre 12 de 1952. — ANIBAL URRIBA- 
IRRI, Escribano Secretarlo.
I e) 19)12)52 al 3-2)53.
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' N° 8758. — POSESORIO: Sr. Juez Segunda No- 

zmincsción Civil y Comercial cita a interesados en 
posesión treintañal deducida por Clemencia Avi
la de Barrionuevo terreno ubicado Paso Durazno, 
Departamento Metan. Limitando: Norte Secundi- 
Eo Quipildor, Sud, Nazario Barrionuevo; Est.= ca
mino vecinal; Oeste, sucesión Felipe Ontiverog. 
Extensión 130 metros frente, 260 metros fondo 
aproximadamente Catastro 218 —Habilitase mes 
feria para publicación. Salta, Noviembre 26 de 
1S52. — ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secreta, 
rio.

e¡3|12 al 19¡1|53.

N’ 8699. — POSESORIO. — Por ante Juzga 
do Primera Nominación Civil y Comercial, 
María López de González solicita posesión 
treintañal sobre el inmueble EL RINCON, ubi 
■cado e,n San José de Orquera, Metán, Límites: 
Norte, Jesús Tiburcio Saravia;; Sud, Herederos 
Avila; Este: Río Pasaje y Oeste: línecí de Agua 
Blanca. — Lo que se hace sabei a los intere 
sados. — Salta, Octubre 24 de 1952.’— JORGE 
ADOIiSO COQUET, Escribano Secretario.

e|13|ll al 26|12|52.

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO 

N9 8850 — (EDICTO —
Se hace saber que se presentó el Dr. IGNA 

CIO ARTURO MICHEL ORTIZ por el Sr. José 
Cayetano Guerrero- solicitando deslinde, men 
sura y amojonamiento de las fincas denomi. 
nadas "La Cruz" y "La Almona", ubicadas en 
el Departamento de Rosario de la Frontera 
de esta Provincia. — Que según; títulos la fin 
ca "La Cruz" está compuesta de las siguien 
tes fracciones: Io). Derechos y acciones en 
una fracción de la finca "La Cruz" que tiene 
por límites generales: al Norte y Este, con el 
río Rosario; al Sud, estancia "La Almona" 
que íué -de los Arces, hoy de los vendedores 
y que más adelante se describirá, y al Oeste- 
con las fincas "Santa Catalina", que fué de 
Cantón, "Cabezas Colgadas" que fué de Se. 
bastión López, Cruz Ola Y otros; 29). Derechos 
y acciones en la -tilica "La Cruz", dentro de 
los siguientes límites: al Norte- con fracción 
i.ue .nú de Gaspar Rpldán, hoy de los ven 
dedores y que también es objeto de venta; 
el 'Sud, con la finca “La Almona" de los her. 
mai Ds Cantón; al Este, con el río Rosario y 
al Oeste, con terrenos de los Horcones, según 
su título- y según los vendedores con la finca 
"Cabezas Colgadas"; 30X. Derechos y accio_ 
nes en la finca "Arenales" fracción, de la 
finca "La Cruz", comprendidos dentro de los 
seguientes límites: al Norte, con el río Rosario; 
al Sud, con la finca "La Almona" que fué de 
los Arce; hoy de los vendedores; al Este, el 
río Rosario y al Oeste£ con las fincas "Santa 
Catalina" y “Cabezas Colgadas" que fué de 
Sebastián López- Cruz Ola y otros; 4°). Dere 
chos y. acciones en la finca “Masónica" que 
formó parte de la finca "La Cruz", que tiene 
por límites generales los siguientes: al Norte, 
con -el rió Rosario u 'Horcones; al Sud, con 
"Santa Clara" .parte integrante de “La Cruz", 
al Este con el ■ río Rosario u Horcones, y en 
parte con la finca “La Almona"- y al Oeste, 
acá». la ¡finca "Sarita Catalina"; 5o). Derechos 
y acciones en la finca “La Cruz", cuyos .lími

tes generales son: al Norte y Este, con el río 
Rosario; al Sud, finca "La Almona" y al Oeste, 
con las íinca3 "Santa Catalina" y "Cabezas 
Colgadas" que fué de Sebastián López, Cruz 
Ola y otros; 69). Derechos y acciones en la 
misma finca “La Cruz" cuyas colindacicnes 
generales son: Norte y Este- río Rosario; Sud, 
fülca "La Almona" de los vendedores; y Oes. 
te, firicas '(Santa Catalina" y "Cabezas Col j 
gados"; 7°). Una fracción, de la finca "La i 
Cruz" de setecientos metros de Sud a Norte, I 
sobre el río Rosario u Horcones, por tres mil [ 
metros, más o menos, de Este a Oeste- con 
los limites generales siguientes: al Norte, con 
la finca "La Cruz" de lós vendedores; al Sud, 
con la finca "La Almona" también de los 
vendedores; al Este, con el río Rosario u Hor 
cones y al Gaste, con la§ fincas 'Santa 
Cruz." y "Cabezas Colgadas". Los. derechos 
y acciones de referencia forman la totalidad 
de la finca denominada “La Cruz" salvo una 
fracción que se encuentra en posesión de la 
sucesión Martínez. Según sus títulos la finca 
"La Almona" tiene una extensión de trescien 
tos sesenta y cuatro metros de frente de Sud 
a Norte, por cuatro mil trescientos treinta me 
trog de fondo de Este á Oeste; comprendida. 
dentro de los siguientes límites: al Norte, con j 
la finca "La Cruz" descripta precedentemen. ■ 
te; al Sud, con otra fracción de la misma 
firíca "La Almona" que fué de Justo Díaz; al 
Este, con el río Rosario u Horcones; y al Oes 
té, con la finca "Santa Cruz". Estos derechos 
y acciones integran la totalidad de la finca | 
detallada. El Señor Juez de la causa- Dr. Jór ■ 
ge Lorana Jure llama por treinta días median : 
te edictos que se publicará^ en el BOLETIN 
OFICIAL y "Foro Salteño" a todos los que se 
consideren con derechos sobre los inmuebles 
individualizados, bajo apercibimiento de con
tinuarse el trámite del juicio sin su interven.’ 
ción.— E. GILIBERTI DORADO Escribar.b so 
cretario.

e) 26|12]52 al 9|2¡53. 

N° 8741 — DESLINDE
Se hace saber que el señor Juez de l9 Instancia 

y la. Nominación en lo Civil y Comercial de 
esta Provincia tiene a don Martín Brito por pre
sentado y por iniciada acción de deslinde, men
sura y amojonamiento de la. finca “Pozo de la 
Tusca", situada en "Yatasto", departamento de 
Métán, de esta Pcia. y que limita; Norte, pro
piedad dé Gómez -Rincón Hermanos; Sud, Río áe 
las Cañas; Este, propiedad de Campagnoli; Oeste 
Jacinto Brito.

La operación será practicada por el Ingeniero 
Adolfo A_ráoz debiendo publicarse edictos por 
treinta días en los d'arios BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a fin de' que las personas cuyos 
intereses pudieran afectarse con la misma se pre
senten a ejercitar sus derechos.

, Salta, Noviembre 7 de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 26[11 al 12|1[53.

REMATES JUDICIALES
N° 2842 — Por JORGE RAUL DECAVI

' JUDICIAL
.El 9 de Febrero 1953, a las 17 horas, en Urqui- 

za 325, remataré con base de $ 2.200 equivaliente 
a las 2/3 partee de la valuación fiscal, la finca 
denominada "QUESERA" ubicada en juridicción

de Río Piedras, Departamento de Metan, -constan
te de 2.500 hs. según antecedentes de Dirección 
de Catastro (Catastro N° 310), serranía buen cam
po pastoreo, sin mejoras, maderas' de la región, 
sin riego, distante 25 klmts. estación Lumbreras.—■ 
Limita: Norte, Propiedad herederos Pascual Sua- 
rez; Esta estancia "Los Algarrobos que. fué de R. 
Ruiz de los Llnanos hoy Herrera Vega; Sud, Here
deros Francisca Suarez de Ramos hoy Bilario Arias 
y Oeste, cumbres de "La Bodega".— VENTA AD " 
CORPUS.
Ordena: Sr. Juez la. Instanica C, yC. la Nominen-’ 
ción, en juicio División Condominio—Hilario Arias 
vs. Atanacio Gutiérrez Exp. 29885.
En el acto del remate 20% coma seña y a cuenta 
del precio. Comisión a cargo del comprador.

e) 24¡12|52 al 6|2j53

N° 8338 — J U D I C11 A L 
Por: MARIO FIGUEROA ECHAZU 
De la corporación de Martilieros

Por disposición del señor Juez de la. Ins
tancia, 3a. Nominación en lo Civil y Comercial 
recaída en autos caratulados "Ejecutivo — 
Samuel Felipe Caprini y Agustín Escalada Irion 
do vs. Fermín M. Esteban y Señora", el día 
29 de diciembre- de 1952 a Jas 11 horas en 
.la Oficina de Remate de esta ciudad, Alvarado 
504, venderé en pública subasta, dinero de. 
contado, y SIN BASE- un, MOTOR ELECTRICO, 
corriente continua de 10 caballos de fuerza, 
con su correspondiente mesa y sierra circular. 
El referido motor lleva la marca Agar Cross 
y Cía. Ltda. como importadores. Puede ser re 
visado por los interesados en el local Caseros 
221. Publicaciones diario NORTE y '"Boletín 
Oficial" Comisión a cargo del comprador. 

-M. FIGUEROA ECHAZU — Martiliero.
e) 23 al 29|12152.

N9 8835 —JUDICIAL
. Por: FRANCISCO PINEDA 

SIN BASE
El día 26 de Diciembre de 1952 a las fO hs. 

en mi oficina de remates calle Presidente Pe
rón 208, remataré SIN BASE din,ero de contado 
cinco roperos nuevos sin lustrar que • se en 
cuentran en poder de su depositario Sra. Cla
ra P. de Bdss Calle Ríoja N° 446 donde pueden 
ser revisados por los interesados. — Ordena 
Sr. Juqz la. Inst. 4a. Nominación en lo Civil 
y Comercial; autos Ejecutivo "VICTOR HUGO 
VISCONTI vs. SALOMON BAUS". Publicado 
nes BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño. — Co
misión a cargo del comprador. — Francisco 
Pineda — 'Martiliero.

e) 23 al 26|12[52,

N° 8824 —-JUDICIAL 
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
De la Corporación de Martilieros

El Sr. Juez da 4a. Nominación Civil y Comercial 
en juicio: "Ejecución Prendaria — —Luis Villa 
vs. Antonio R. Casabella" Exp. N° 16612)952, ha. 
ordenado el reñirte CON BASE S 9.531.95 m|n. 
Un camión maraa "Reo", modelo 1946, motor N°" 
6026, que se encuentra en Ciudad de Orón, en do? 
micilio Sr. Dionicio Alemán, depositario udicial.— 
El’ día 30 de Diciembre de 1952, en 20 de Febrero 12 
a las T8 horas. — En él acto del rematé el 30% 
a cuenta de preció. — Comisión arancel a carga
dal comprador.

e) 19 al 30|12(52.
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N° 88Í0. — POR MARTIN LEGUIZAMON • 
JUDICIAL

El día 31 de diciembre p. a las 17 horas en 
mi escritorio Presídante Perón 323 (Ex-Alberdi 
procederé a vender con la base de un mil qui
nientos treinta y cuatro pesos una cortadora de 
fiambres Berckel modelo L N° 10614, una .balan
za Andina modelo F. N° 22465 en poder de José 
A.. Lope?, calle Roncean 505. — En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a cargo 
'del comprador. — Ordena Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación. — Juicio Ejecutivo 
Andrés Pedrazzoii vs. José A. López.

e! 16 al 30¡12¡52.

N° 8797

JUDICIAL
Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
(De la Corporación de Martilieros)

El día 28 de Enero de 1953 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12 remataré con BASE de 
í¡> 11.333.32 M|N. o sean las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal un lote de terre
no ubicado en Pasco Giiemes e|calles Del 
Milagro y Peróln,. Extensión 10 mts. frente por 
45 mis. fondo. Limita Norte lote 24, Sud 
Avenida Pasco Güemes, Este lote 8 y Oeste 
lote 10. Nomenclatura Catastral: Partida 4574, 
Parcela 9, Manzana ■ 76, Sección B. Título a 
folio 73 asiento 1 libro 114 R. I. Ordena se_ 
ñor Juez 1’ Instancia 1? Nominación Civil y 
Comercial en, Juicio Ejecutivo "La Regional"*  
Compañía de Seguros vs. José A. Di Vito e 
Hijo y Cía. Expediente 31.052’52. Habilitada 
la feria de Enero. Edictos Boletín Oficia! y 
El Tribuno.

q . N° 8742 — JUDICIAL 
Por; LUIS ALBERTO DAVALOS

De la Corporación de Martilieros
El Sr. Juez de 3a. Nom. Civil y Com. en juicio: 

‘"Ejecutivo —- Joaquín Martí García vs. Alberto 
Serafín Domínguez" Exp. Nq 12.885|951, ha or

__________ ________________e) 12|12 al 27|1|53. ,

N° 8759. — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD

BASE $ 4.000.— y BIENES MUEBLES

El 27 de diciembre p. a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 (ex Alberdi) venderé 
con la base de cuatro mil pesos un terreno ubi
cado en esta ciudad de una superficie de 375,25 
me. 2, en calle Zabala cuyos límites figuran en 
su título folio 292, asiento 359, libro S. — Acto 
continuo procederé a vender sin base los siguien
tes bienes muebles: una balanza Hovre- de plata
forma una balanza pilón; una fiambrera madera; 
una heladera eléctrica Siam; una balanza Andi
na; una jardinera con toldo; dos jardineras descu-' 
biertas: diez y ocho ganchos para carne; una va
rilla de hierro; una mesa mármol; un reloj de pa
red. — En poder del señor Eulogio Salvatierra 
domiciliado en Orón. — En el acto' del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Juez de 1° Instancia 3ra. 
Nominación. — Juicio Sucesorio de Agustín Ro
nque Cazón y Felisa Campos de Cazón.

e¡3 al 24|12|52. 

denado ei remate de'7116 partes indivisas de las 
tercera parte que corresponden al demandado so
bre las fincas' "Tuto Yaco" y "Río Blanco de 
Tonton" ubicadas -en partido Río Negro, Depto. 
Rosario de la Frontera. — Extensión de las fin
cas 6.713 H. con los límites: N. propiedad 
hereaeros ae Domingo Gallo; Este, propiedades de 
Cantón Hnos. y Manuel Campos; Sud y Poniente, 
propiedad de Cantón Hnos. — Títulos reg. fl. 
220, as. 276 y fl. 308, as. 367 Libro “F" de Rosario 
d« la Frontera. — Catastro N° 818. — Graváme
nes: Embargos reg. fl. 393, as. 643; fl. 411, as. 
676; fl. 411, as. 677 y fl. 412, as. 678 del Libro 
A. de Gravámenes de Rosario de la Frontera. 
BASE S 10.480.52 equivalentes a dos terceras 
partes de la valuación fiscal de los derechos in
divisos. — El día 12 de Enero de 1953 a las 18 
horas con habilitación de Feria, en 20 de Febrero 
12. — En el acto-del remate el 20% a cuenta de 
precio. — Comisión arancel a cargo del compra
dor.

• e) 26|11 al 12|1|53.

N° 8716. — Por JORGE RAUL DECAVI
EJ Miércoles 31 de Diciembre de 1952, a las 17 

horas, en Urquiza 325, remataré con la BASE 
de .$ 3.600.— m|n. el inmueble denominado frac
ción de terreno que forma parte integrante del 
fondo denominado "Esquina del Sauce", ubicado 
en Partido de San José de Orquera, Departamento 
de Metán, con'la extensión y límites que le asig
nan sus títulos de dominio inscripto a nombre 
del ejecutado, don Vicente Cuellar, al f° 247 
asiento 1 de] Libro 10 de R. de I, de Metán.

Ordena Exma Cámara de- Paz Letrada N° 1, 
en los autos "Embargo Preventivo" — Fortuna
to Ríos vs. Vicente Cuellar y Felisa Saravia 
de Cuellar — Exp. N? 190.
En el acto del remate el 20% como seña y a 

píenla del precio. [I

JORGE R. DECAVI

e|18|ll al 31|12|52

CITACION A JUICIO

N’ 8847 — CITACION A JUICIO:

En juicio "Desalojo: Savo Veinovich vs. Nés 
tor Castiella Plaza" cítase al demandado a la 
audiencia del día 27 de Febrero de 1953 a- 
horas 9.30, a los efectos. Artículo N° 547 C. 
P. bajo apercibimiento Artículo 548> en Secre 
taría N9 1 Exorna. Cámara de Paz. Habilita. 
se feria de Enero. SALTA, diciembre 18 de 
1952. ANTONIO JOSE GOMEZ AUGIER, secre.. 
iario letrado.

e) 26|12|52 al 26|1|53.

N° 8802 — NOTIFICACION. — Por disposición 
del Juez de 4a. Nominación, Dr. Ramón Arturo 
Martí, se hace saber por 20 días a doña Florinda 
Tárraga de Marcos que el Juez de la causa ha 
dictado las siguientes providencias en los expe
dientes que a continuación se indican: Expte. N° 
16.392 "Divorcio y Separación de bienes — Flo
rinda T .de Marcos vs. Saturnino Marcos", "Salta, 
Agosto 28|952. — Téngase por renunciado ele su 
mandato en este juicio al Dr. I. Arturo Michel 
Ortíz, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 20

del Código de Proc.; hágase saber a la mandan
te, y cítesela para que comparezca a juicio den
tro de1 veinte días personalmente o pór .nuevo apo
derado, bajo apercibimiento de lo dispuesto por 
el árt. citado, segundo apartado del Código ya 
mencionado”. — Expte. N° 16.636 "Honorarios Dr. 
Ignacio Arturo Michel Ortíz en: Alimentos y litis 
expensas — Florinda Tárraga de Marcos vs.’ Sa- 
tuminá Marcos", "Salta, agosto 28 de 1952. i— Re
suelvo: Regular los honorarios del Dr. I. Arturo 
Michel Ortíz por su intervención en el juicio ca
ratulado: "Alimentos y litis r-xpensas — Florinda 
Tárraga de Marcos vs. Saturnino Marcos"- en la 
suma de un mil ciento doce pesos m|n. — Copíese 
y noiifíquese". — Expte. N° 16.645 "Honorarios 
Dr. Ignacio Arturo Michel Ortíz en: Divorcio y 
Separación de bienes Florinda T. de Marcos vs. 
Saturnino Marcos", “Salta, septiembre 5 de 1952. 
Resuelvo: I. — Regular los' honorarios del Dr; I. 
Arturo Michel Ortíz por su actuación ex la acción 
de divorcio en el juicio ya citado en la suma de 
cuatrocientos pesos mjn. — II. — Regular los ho
norarios del citado profesional, por su actuación 
en la acción de separación de bienes en s-1 men
cionado juicio en la suma de un mil quinientos 
cuarenta y cuatro pasos m|n. —.III. — Copíese, 
nctifíquese". :

Salta, Noviembre 9 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Ere.

el 15112 al 1411'53.

No S80j _ RECTIFICACION DE PARTIDA. — El 
señor Juez 2a. Nominación Civil en juicio "Rec
tificación de Partida "Molina, Irma Rafaela Pé
rez de", ha dictado la siguiente sentencia: "Salta 
3 diciembre 1952. — Y Visto.. .RESULTA.. .CON
SIDERANDO:. • FALLO: Haciendo lugar a la de
manda en todas sus partos y en consecuencia, 
ordeno la rectificación del acta número cincuenta 
y des. de fecha doce de julio- de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, de matrimonio de Delfín An
tonio Molina con Rafaela Pérez, corriente al fo
lio ciento catorce del Tomo quince de- matrimonio 
de Tartagal, Provincia de Salta, en el sentido de 
dejar establecido que los verdaderos nombres de 
la contrayente son IRMA RAFAELA Pérez y que 
su edad a la fecha de su matrimonio era de 
veinte- años, siendo el lugar de su nacimiento la 
CAPITAL FEDERAL, y no como se consigna en 
dicha acta. — LUIS R. CASERMEIRO".

ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 15 al 24|12f5-2.

INSCRIPCION DE MARTILLERO

N° 8849 — INSCRIPCION DE MARTILLERO —
Se presentó por aáte esta Excelentísima Cor 

te, Don LUIS COLMENARES, solicitando la ins 
cripción de Martiliero > Público. —■ Salta, 24 de 
dici-mbre de 1952. — JAVIER CORNEJO SOLA 
Secretario Letrado de la Corte de Justicia.

26|12|52 al 30|12|52.
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ESTATUTOS. _
IJ® 8772/8808 — ESTATUTOS DE LA COOPERA

TIVA AGRARIA DEL NORTE LIMITADA
Art. Io — Bajo la denominación de COOPERA

TIVA AGRARIA DEL NORTE LIMITADA, constitu
yese una sociedad cooperativa entre los agricul
tores del norte argentino, que se regirá por los 
presentes estatuios y por las leyes respectivas, en 
todo lo qu-e- no hubiese sido previsto «n los mismos. 

’Art. 2o — La sociedad tendrá objeto: a) Ad
quirir por cuenta de la sociedad y proveer a los 
.socios, ó adquirir por cuenta de los socios, ar
tículos de consumo, productos, instrume.ntos, má
quinas, repuestos, enseres, combustibles y todo 
lo necesario para las explotaciones agrícolas y pa
ra el consumo de las familias de los socios y del 
personal empleado en las actividades y tareas 
a que se dediquen sus asociados; — b) Comercia
lizar los productos agropecuarios de sus asocia
dos; c) Adquirir ó arrendar campos para sus aso
ciados; d) Otorgar créditos a sus asociados para 
las operaciones inherentes a sus trabajos y con
cederles adelantos en dinero efectivo y a cuenta 
de sus . productos entregados a la sociedad ó so
bre las cosechas a recoger; e) Fomentar los há
bitos de' la economía y de la previsión; f) Crear 
sección de cuentas personales ú otras que armon- 
nicen con los fines mencionados; g) . Establecer 
fábricas de abonos, máquinas, bólsas y otros ma
teriales necesarios para la industria agropecuaria 
y para la transformación de los productos de es
ta; h) Propender al mejoramiento de la producción 
agropecuaria instituyendo premios para estimular 
el mejoramiento de la producción de la 
misma, fomentar la celebración de exposi
ciones y la creación de viveros y semilleros coope
rativos; i) Representar ante los pode-res públicos 
y reparticiones!, estatales a sus asociados, en todo 
aquello que redunde en benficio de- los mismos; 
j) -Propiciar la apertura de nuevos mercados y 
procurar el mejoramiento de la economía d-e-1 
transporte y de la energía; k) Dedicarse al estu
dio y defensa de los intereses agropecuarios.

Art. 3°. — La duración de la sociedad es ilimi
tada y su domicilio legal es la ciudad de Salta.

Art. 4o — Podrá ser socio de esta Cooperativa 
toda persona 'de existencia ideal ó visible que sea 
productor agrario y que acepte les presentes es
tatutos y no tenga intereses contraídos a la mis
ma. Los menores de 18 años y las mujeres casa
das, podrán ingresar sin necesidad de permiso 
patronal ni marital, y podrán disponer por sí- so
los de su haber en ella.

Art. S° — La Cooperativa, podrá asociarse con 
otras cooperativas para formar una federación de 
cooperativas, o adherirse a una federación de 
cooperativas ya existente a condición de conser 
var su autonomía é independencia.

Art. 6° — Son derechos y obligaciones de los 
socios: a) Suscribir e integrar una acción por lo 
menos; b) Observar las disposiciones de estos es
tatutos y reglamentos, y acatar las resoluciones 
de la asamblea y del Consejo de Administración 
c) Entregar su producción a la Cooperativa; d) 
Se-r electo y elegido para el desempeño de los 
cargos de administración y fiscalización; e) Soli
citar convocatoria de asambleas extraordinarias 
de acuerdo al artículo 29; f) Utilizar los servicios 
de( la sociedad, y g) Asistir a las reuniones.

Art. 7o — El Consejo podrá excluir al. socio: a) 
Por incumplimiento de los esfatútos y reglamen

tos debidamente comprobados; b) Por cualquier 
acción que perjudique al interés social, sieihpre 
que de ella resultare- una lesión -patrimonial; c) 
Por cualquier acción de la que resultare un per
juicio moral, siempre que así se declare por las 
dos terceras partes del Consejo. En, todos los ca
sos, el sacio excluido podrá apelar de la medida, 
dentro de los sesenta días de serle notificada la 
sanción impuesta, ante una asamblea ordinaria ó 
ante una asamblea extraordinaria qonvocada den
tro de los treinttí días de la solicitud, -siempre que 
su pedido sea apoyado por el 10% de los asociados. 
Cuando esta apelación sea para ante una asam
blea ordinaria, deberá ser solicitada con treinta 
dias de anticipación, a los efectos de que este 
asunto, pueda ser i.,oÍl’,Ícío -en la orde-n del díd.

Art. 8o — El Capital social es ilimitado y cons
tituido por acciones, indivisibles y nominativas de 
MIL -PESOS moneda nacional cada una, pagade
ras al suscribirse o en cuotas cuyos plazos fijará 
el Consejo. La transferencia de acciones (que re
querirá la autorización previa del Consejo) no 
se- permitirá cuando faltare sesenta días o menos 
para la celebración de la asamblea de- socios.

Art. 9o — Los títulos de acciones serán toma
dos de un libro talanorio y extendidos en números 
progresivos ’de orden, firmados por el presidente 
secretario, tesorero, y gerente.

Art. 10. — Las acciones quedan afectadas co
mo mayor garantía de las operaciones qu-o sus 

; titulares efectúen con la Cooperativa. No habrá 
1 compensación entre las acciones y las deudas del 
l asociado contraídas con la sociedad. Cuando la i
! Cooperativa no pueda juaicialmcnte nacerse fetu- 
, gro pago de su crédito contra un a -rociado, dis- 
I pondrá del valor dé sus acciones. En este caso, si 
resultase un remanente después de haber satis- 

I fecho los intereses, gastos y cestas de juicio, le 
| será entregado al interesado.

Art. 11 —En caso dé fuerza mayor, como ser 
ausencia definitiva de la zona de influencia de 
la Cooperativa, abandono de su calidad de agri- 

: cultor, fallecimiento, etc., el socio o sus derechos 
( habientes, podrá pedir él retiro de su capital, el 
, que se hará efectivo el cerrarse el año económi- 
. co de la sociedad. Fuera de estos casos las so- 
■ licitudes de retiro serán consideradas por el Con- 
' sejo, pero no se- ha-án efectivas hasta que la . 
i sociedad haya cumplido con dos años de existen- j 
i cia.i !

| Art .12 — Para el retiro de acciones podrá d<-- = - ! 
¡ ’inarc-o hasta el 5% del capital integrado, ae ! 
| acuerdo al úliimo balance- aprobado, atendién- 
' dose las solicitudes por riguroso tumo de presen- 
i tación.
j Art. 13. — La Administración y Fiscalización 
de ¡a Sociedad, estará á cargo do un CONSEJO 
DE ADMINISTRACION, constituido por HUEVE 
miembros titulares y cinco suplentes y por un 
síndico titular y uno suplente.

Art. 14. — Para ser consejero 'o síndico se re
quiere: a) Tener capacidad para obligarse; ■ b) 
Haber integrado por lo menos una acción y c) 
No tener deudas vencidas con la sociedad.

Art. 15. — El Consejo, al constituirse, elegirá 
de su seno al presidente, vicepresidente, secre
tario y tesorero, quedando como vocales los de
más miembros. — Los titulares durarán dos años 
en sus funciones, y. se renovarán alternativamen
te cada año por mitad y por orden de antigüe
dad (cuatro el primer año y cinco -el segundo) 
debiendo establecerse por sorteo la caducidad' dé

los mandatos cuando el. cuerpo hubiere sido 
electo por primera vez o renovado totalmente, -r- 
Lcs Consejeros podrán ser reelegidos. r •

Art. lo. — Les suplentes durarán un año en 
sus funciones y cuando reemplazaren a' un titu
lar por renuncia o fallecimiento, completarán.- el 
periodo de -tiempo que a este corresponda. Los 
suplentes podrán ser reelegidos:

Art. 17. — El Consejo se- reunirá'por lo mesas 
una vez a la semana o cuantas veces lo estimare 
■necesario el presidente y dos de sus titulares, -r- 
Las reuniones serán presididas por el presidente 
y en su ausencia por el vice presidente, o por 
un vocal designado al efecto en su caso.

Art. 18. — Cinco miembros titulares forman 
quorum. Las resolucicnes ss- tomarán por simple 
mayoría de votos y el presidente sólo tendrá vo
to en caso de- empate. . -

Art. 13« — Son deberos y a‘rib"ciones de; Con
sejo de Administración: a) Atender la marcha de 
la saciedad y cumplir y hacer cumplir los presen- 
tés estatutos; b) Nombrar al gerente y personal 
necesaria; señalarle sus deberes y atribuciones; 
fijar sus remuneraciones o exigirles las garan
tías que- crea convenientes; suspenderlos y sus
tituirlos; c) Establecer y acordar .los servicios y 
gastos de administración y formular los regiame-n- 
tas internes que se someterán a asamblea, c) 
Considerar y resolver todo documente que impur 
te obligación de pago o contrato que obligue a 
la sociedad; e) Resolver la aceptación o ¡—La
zo de asociados; i) Acordar o negar la transfe
rencia de- acciones; g) Acordar a los as: ciad -. 
cr.éditcs sobre la producción; lijar su interés, y'.:- 
zo y Ga.asií^; L) f.jar los precios de los ci-tíc i- 
los que adquiera la sociedad para proveer a sus
asociados;- i) Fijar la comisión que Ico socios han 
de abonar por la venta de sus) productos; j) Dar 
o tomar dinero prestado; solicitar préstamo del 
Per "o -’o la N—:ór. A-gentrr-a, a! Hipotecario Na
cional ú otros Bancos Nacionales, provinciales o 
particulares, de acuerdo' con sus respectivas car
tas orgánicas y reglamentos y solicitar préstamo 
del -Banco d-6- la Nación Argentina; y del Hipó- 
toó-rto Nacional de conformidad con la ley na
cional N° 11.380; k) Adquirir, enajenar .contratar 
y gravar los bienes raíces que las exigencias 
de la socte-dad demanden; 1) Delegar en cualquier 

l miembro del Consejo el cumplimiento de dispoz'- 
I ciones que a su concepto puedan requerir solu- 
i cion-es inmediatas. Al gerente podrá atribuírs rio 
í la parte ejecutiva de las operaciones sociales: 11) 
Tiene facultad de sostener y transar juicios,, ab' n 
donarlos, apelar y recurrir para revocación, nom
brar procuadores o representantes especiales, tran 
sigir y someter a árbitro y efectuar todos los au
tos que- sean necesarios para salvaguardar los in
tereses en la sociedad; m) Para el cumplimiento 
del cometido conferido por los presentes estatu
tos, podrá otorgar a favor del gerente, otros em
pleados o terceros, poderes tan amplios como sean 
necesarios para la mejor administración, siempre 
qué estos poderes no importen delegación de fa
cultades inherentes a los Consejeros. — Estos po
deres generales o especiales subsistirán en toda 
su fuerza y vigor aunque el consejo -haya sido 
modificado o renovado, y mientras dichos po
deres no sean revocados por el mismo consejo que 
los dió u otros de los que le sucedan; n) Procu
rar en beneficio de la .sociedad el apoyo moral 
y material do los poderes públicos e. instituciones 
que directa o indirectamente puedan propender a
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la más fácil y eficaz realización de los objetos 
de la sociedad; ñ) Convocar y asistir con el pre
sidente, vice presidente, secretario, tesorero, sín
dico y gerente a la asamblea ordinaria y extraor
dinaria; proponer y someter a su consideración 
todo lo que sea oportuno; cumplir con las resolu
ciones que 'aquellas adopten; o) Redactar la me
moria anual para acompañar al inventario, ba
lances y cuenta de pérdidas y excedentes corres
pondientes' al 'ejercicio social, qu® con el informe 
del síndico y proposición del reparto de sobran
tes deberá presentar q consideración de la asam 
bisa. A tal efecto el año económico de la socie
dad terminará el 30 de Setiembre de cada año; 
p) Resolver todo lo concerniente a la Cooperativa 
de conformidad con lo establecido en estos esta
tutos; a excepción de las cuestiones expresamen
te reservadas a la asamblea.

Art. 20. — El presidente es el representante legal 
de la sociedad en todos sus actos y son sus de
beres y obligaciones: Vigilar constantemente el fiel 
cumplimiento de estos estatutos y el buen fun
cionamiento de la sociedad; Citar con tres díds 
de anticipación al Consejo y presidirlo, haciendo 
efectivas sus resoluciones; Presidir las asambleas; 
Resolver interinamente, los asuntos urgente- dando- 
cuenta al Consejo en la primera sesión que ce 
lebre; firmar todos los documentos que- importen 
obligación de pago o contrato que obligue a la 
sociedad y autorizado por el Consejo; Conjun
tamente con el secretario, tesorero o ge-rente, «se
gún sea el caso; firmar juntamente con el secre
tario, todas las escrituras públicas de operaciones 
que hubieran sido autorizadas por el Consejo; 
firmar conjuntamente con el secretario, tesorero 
y gerente. Jas' acciones, así como las obliga
ciones a que se refiere el inciso k) del artículo 
19; ponerle visto bueno a todos los balances y 
otorgar los poderes de que se trata el inciso n) 
del artículo 19.

Art. 21. — El vicepresidente, reemplaza al pre
sidente en todos los casos de acefalía, ausencia 
o impedimento de éste, actuando en todos los 
demás casos, como vocal. A falta de presidente 
y vicepresidente, en caso de urgencia, al solo 
electo de celebrar sesión, ol Consejo y la Asam
blea pueden nombrar presidente ad hoc a una da 
los vocales.

Art, 22, — Son deberes y atribuciones del secre
tario: Refrendar Jos documentos relacionados con 
la sociedad y autorizados por el presidente; Cui
dar el archivo social y redactar las actas y me
morias; Actuar en las sesiones del Consejo y de 
la Asamblea, y llevar el libro de actas corres
pondiente.

Art. 23. — El tesorero es el depositario de 
todos los valores sociales y firma, juntamente con 
el presidente y el secretario los documentos y 
actuaciones en todos los ca«cs indicados -.n es
tos estatutos o que se especifiquen en los re 
glamentos.

Art. 24. — Anualmente en las épocas fijadas 
para la elección del Consejo, la asamblea proce
derá a la elección de un síndico titular y de 
uno suplente, cuyas funciones serán las que de
terminen las Leyes vigentes y -el Código de Co
mercio. Los Síndicos pueden ser reelegidos.

Art. 25. — El Gerente es el jefe- encargado de 
la Administración de cuya marcha es responsable 
ante el Consejo, y tiene a su cargo al personal 
.a sueldo de la Sociedad, todo con sugesión a 
las resoluciones del Consejo, y de las asambleas. 
Los deberes y atribuciones del Gerente se con
signarán en el reglamento respectivo.

Art. 26. — En garantía del buen desempeño 
de sus funciones, el Gerente deberá dar una 
.jeruza de D.IEZ MIL PESOS M¡N. o lo que csta- 

blezca el Consejo, o bien depositar acciones o 
títulos del Estado Nacional o Provincial por el 
mismo, valor. - ...

Art. 27. — Las Asambleas Genérales serán 
ordinarias y exradrdinarias. Constituida legalmen
te sus decisiones tiene fuerza de Ley para todos 
los’ Socios, siempre que no se opongan a las dis
posiciones de los Estatutos y de las Leyes vigentes, 
salvo los derechos inherentes a los casos previs
tos en el Art. 354 del Código de Comercio.

Art. 28. — Las Asambleas sociales se- celebrarán 
L.i el día y hora fijados siempre que se encuen
tre la mitad más uno de los Socios. Transcurrido 
i...a hora después de la fijada para la reunión, 
sin conseguir eso Quorum, se celebrará asamblea 
y sus decisiones serán válidas, cualquiera sea el 
número de socios presente.

Art. 29. — La asamblea general de socios se 
. celebrará normalmente una vez al año, dentro 
de lo:; tres meseá de la fecha de! cierre del 
ejercicio vencido, pudicndo también reunirse en 
asamblea extraordinaria, siempre que el Consejo lo 
crea conveniente o que la pida e-1 síndico o el 
5% de los socios por lo menos, debiendo convocar 
se a asamblea extraordinaria dentro d= los treinta 
días contados desde la fecha de la petición.

Art. 30. — Las asambleas serán convocadas con 
ocho .días de anticipación a la fecha designada 
para verificarla, comunicando la respectiva or
den del día a los socios. Ocho días antes de 
celebrarse la asamblea ordinaria, el Consejo pa
sará a cada socio un ejemplar del Balance y 
Memoria de la Sociedad, como así también el pa
drón de asociados y pondrá estos documentos a la 
vista en el lúgcr donde . acostumbra a poner los 
anuncios de la sociedad. La convocatoria se pu
blicará una vez en el Boletín Ofical y dos vecos 
en un diario. Además, las convocatorias de las 
asambleas (Ordinarias y Extraordinarias) serán 
comunicadas con quince días de anticipación, a 
la Dirección de Cooperativas del Ministerio de In
dustria y Comercio de la Nación e Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles, de
biendo adjuntar un ejemplar de cada publica 
ción, indicando día y fecha, hora, local y ca
rácter de la asamblea, y agregando m'emorias 
balances; padrón de socios, demostración de 
pérdida y excedentes é informes del síndico 
proyecto de reforma de estatutos y copia 
de todo documento sobre los- asuntos a tratarse.

Art. 31? — En la3 convocatorias1 se hará cons 
tar los objetos que la motivan, no pudiendo 
en la asamblea tratarse otros asuntos que los 
expuestos^ Es nula toda deliberación sobre ásun 
tos extraños a la convocatoria.

Art. 32° — Cada socio deberá solicitar previa 
mente de la administración de la sociedad el 
certificado de sus acciones' que le servirá de 
entrada a la asamblea ,o una tarjeta o creden
cial si así lo resolviera el Consejo, en la cual 
se hará constar el nombra del socio. Ante de 
tomar párte en las discusiones el socio debe, 
rá firmar el libro de asistencia. Tiene voz y vo 
to solamente el socio que haya integrado una 
acción por lo menos y voz solamente los que 
estuvieran al día en el pago de sus cuotas de 
integración acciones.

Art. 33° — Todo socio tendrá un sólo voto, 
cualquiera sea el número de acciones que po
sea.

Art. 34- — Los votos deberán ser directos so 

aceptándose; los votos por poder.
Art. 85 9 — Todo socio podrá, presentar cual

quiera proposición o proyecto a estacóo del 
Gonsrajo de Administración, -al quo decidirá su 
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rechazo o inclusión en la orden del día d, lee 
asamblea. Todo proyecto o proposición presen, 

tada por lo menos por el 5% de los socios con 
anticipación de treinta días a la convocatoria, 
será incluido en la orden del día.

Art. 36°.— Las resoluciones de. la asamblea 
. serán adoptadas por la mitad-más uno de los 

rotos presentes. Se exceptúa las relativas a la 
reforma de los estatutos, para lo cual se tequie 
re las tres cuartas partes de los votos presen
tes. Los que se abstuviesen de votar serán con
siderados ausentes.

Art. .37? — Será competencia de la asamblea 
ordinaria: á) Elegir los miembros dél Consejo 
de Administración y los síndicos; b) Elegir una. 
cornisión escrutadora que reciba los votos y 
verifique el escrutinio; c) Considerar el inventa 
rio, balance, y memoria que deberá presentar 
el Consejo con el informe del síndico; d) Apro
bar o ( modificar el retorno recomendado por 
el síndico y el Consejo; e) Deliberar y resolver 
los asuntos que figuren en la orden del día.

Art. 339 — Los miembros del Consejo de Admi 
nistración no pueden votar sobre la aprobación 
del Balance, ni en las resoluciones referentes 
a su responsabilidad.

Art. 39° — Las actas de las asambleas se ex 
tonáerán en un libro de actas, las que serán 
firmadas por el presidente, secretario y dos so 
cios de los presentes, designados por la asam 
blea.

Art. 40. — Las utilidades realizadas y líqui
das que resulten del balance anual, se repartirán: 
u) 5% -.vinco po- ciento), para el fondo de reser
va, d) Cinco por ciento para el fondo de 
■Provisión y quebrantos y c) nr.ven'a por cíenlo 
resto'r.ie en concepto d= retorr.r a ;os socios, de 
acuerdo a le qr.e disprne le iey nacional I23P.6 
en su inciso 17 uel ui.t-ro 2o'

Art. 41 .--• TI presiden’*;  cel f’on-t-jo d*.  Adr¿-- 
nistración, o laf persona que esté designada que
da facultada para gesiic ::ar lo inscripción de es
tos estatutos en la Dirección de Cooperativas del 
Ministerio de Industria y Comercio de la Nación 
y oí recosocimento y autorización de la sociedad 
a la que se refiere los artículos 5° y 6o do. la 
Ley 1L 388 aceptando las modiícaciones de for
ma de dichos estatutos, que las autoridades res
pectivas creyeran necesarias.

Art. 42. — El primer Consejo da'Administración 
r!un ró en sus funciones hasta la finalización del 
primer ejercicio posterior al reconocimento de lá 
entidad en su carácter de persona jurídica reno
vándose de acuerdo al artículo 15° de los pre
sentes estatutos.

LUCIO D'ANDREA
Presidente 

NOñBERTO LUIS COKNEJO
Secretario

e) 5|12 y 15 al 29|1'2|52

QUIEBRAS
N° 8818 — EDITOS: En; el Juzgado de la. Ins
tancia y 4a. Nominación efo. lo Civil y Comer
cial, el señor juez D r.Ramón Arturo Martí en 
el Juicio N9 16.709|52 caratulado Quiebra de 
Martín Poma ha decretado lo siguiente: "Sal. 
ta, octubre l9 de 1952. —- Autos y Vistos: El 
pedido que antecede en este expediente Ñ° 
16.709, "Quiebra de Martín -Poma", téngase 
al señor Martín Poma por presentado, por par
te y constituido domicilio- y a mérito de las 
constancias de autos y encarándose; cumplí--
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lo de sociedad sujeto a las siguientes bases y 
condiciones: PRIMERA; En la fecha queda consti
tuida entre los comparecientes, una sociedad co
mo. -id de responsabilidad Limitada, que se dedi
cará a la explotación del comercio en los ramos 
de comisiones y representaciones generales, como 
asi también a toda otra actividad a fin de que les 
serios vieren conveniente. SEGUNDA: La sociedad 
girará bajo la denominación de "Brandenburg y 
Clérici Sociedcd de Responsabilidad Limitada" y 
tendrá el asiento de sus negocios en esta ciudad de 
Salta, con domicilio actual en la casa de lá calle 
General Güemes número setecientos sesenta, pu- 
diendo los socios disponer el establecimiento de 
agencias o sucuisales en el interior o exterior del 

i país. — TERCERA: El término de duración de la 
sociedad será de cinco años, a contar desde la 

’. focha de inscripción del contrato en al Registro 
p-íblico de Comercio con opción a cinco años más, 
y ninguno do les socios podrá pedir la disolución 
de la sociedad sin que transcurra un año de vi- 

■ gencía de la misma. — CUARTA: Vencido en pla

dos los requisitos exigido por el artículo 56 de ' y el segundo en la calle San Juan número trescien- 
la Ley 11.719 y lo dispuesto por los artículos ! tos uno, mayores de edad, hábiles, de mi ccnoci- 
13 inc. 2? y 3?, artículo 14 y 59 de la citada . mienta, doy fe, quienes expresan:
ley- declárase en estado de quiebra el Sr. Mar. 1 Q1-2 vienen a formalizar por es:e teto, un ccntra- 
tín Poma, comerciante de Metán. — Procéda- ¡ 
se al nombramiento del Síndico que actuará j 
en esta quiebra a cuyo fin señálase el día 15 
de octubre próximo —horas 10 para que tenga 
lugar al sorteo previsto por el art. 89. debien, 
do fijarse los avisos a que se refiere dicho 
artículo. — Señálase el plazo de 20 días para 
que los acreedores presenten al Síndico los 
títulos justificativos de sus créditos y desíg
nase el día 10 de noviembre próximo para que 
tenga lugar la junta de verificación, y gradúa, 
ción de créditos y la misma deberá realizar
se a horas 10, la que se llevará a cabo con 
los que concurran a ella, sea cual fuere su 
número, oficíese al Jefe de Correos y Teleco
municaciones para que retenga y remita al. 
Síndico la corresposdencia epistolar y Telegrá
fica del fallido- la que será abierta en. su pre
sencia por el Síndico o por el Juep en su au
sencia, a fin de entregarle la que fuere plena.

-mente -personal intímese a todos los que ten
gan bienes y documentos del fallido para que zo de los cinco años, podrán optar por la prórro- 
los pongan a disposición del Síndico bajo la;
penas y responsabilidades que correspondieren ,ccn tn 
prohíbese hacer pago o entrega de efectos al ■ itanscurrido.-el primor año cualquiera de los socios 
fallecido so pena a los que lo hicieren de no P=dró solicitar la disolución de la sociedad, co
quedar exonerados en virtud de dichos pagos ¡ muuicamio su deseo ai' otro -socio mediante tele- 
o entregas de las obligaciones que tengan pen. ¡ 9raai* colacionado, con tres meses de anterioridad 
dientes en favor dé, la masa, procédase por el j oE/TA Fijase íí capital de -la sociedad en la- 
fer T„p, rte Pez V Al Síndico n la acuñación de ¡ s’n!la de cien mil Pesos 'nacionales, dividido en 

cien cuotas “de mil peses cada una, de las cua
les el socio señor Alfredo Amadeo Brandenburg 
suscribe setenta y el señor Eduardo Alfreclo Cléri
ci las treinta restantes. — El apo'rte correspondí en
te a ambos socios se integra totalmente con las 
mercaderías, muebles y útiles, deudores varios, y 
d;más existencias del negoc'o establecido en es
ta ciudad en cc.lle General Güemes número se-

I tecientos sesenta y que servirá de basa a ías ope- 
I raciones sociales. — Estas mercaderías, cuentas 
; a cobrar, muebles, útiles y demás enseres que se 
transfiere a la sociedad se detallan en el inven- 

señor

ga, debiendo en este capo comunicar la decisión 
meses de anticipación. — QUINTA: — 

¿Sr. Juez de Paz y el Síndico a la ocupación de • 
to'dos los bidn.es y pertenencias del fallecido, 

Ta que! ge efectuará de acuerdo a lo dispuestos j 
por el Art. 73 de la Ley 11.719— Decrétase la j 
inhibición General del fallidos( oficiándose al | 
Registro Inmobiliario para su inscripción lo mis | 
moí que a los demas Sres. Jueces la declaración j 
de quisbras a los fines previstos por el Art. I 

. 122 de la citada Lsy y cítese -al Sr. Fiscal.— ¡ 
Hágase saber el presente auto por edictos que | 
se publicarán en el diario El Norte y Boletín

. Oficial.— Copíese, notifíquese :
S[r. 1° vale-

' junta de verificación y graduación de créditos 
■ Notifíquese al Sr. Síndico.— Enmendado 29 vale 
’ Fdo. Rámón Arturo Martín"
' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA— Secretario — 

Salta- diciembre 17 de 1952
e) 18 al 30|12|52

N: 8841 i
. ■ N° 1487 — NUMERO QUINIENTOS SETENTA Y 
. CUATRO.

. .CONSTITUCION DE SOCIEDAD: En la ciudad de 
.Salta, República Argentina, a seis de diciembre 
-de-mil novecientos cincuenta y dos, ante mí: Elida 
•I. González de Morales Miy—Escribana Titular del 
:Registrc Número Veintiséis y testigos que suscri- 

- ■ ban, -comparecen los. señores. ALFREDO AMADEO 
BRANDENBURG, casado en primeras nupcias con 
Aurelia del Carmen Zelaya, yEDUARDO ALFREDO 

' ■ CLERICI, soltero; árabes • argentinos, comerciantes, 
domiciliados en esta ciudad el Primero- en la ca- 

•Jlei General Güemes número setecientos sesenta

y repongase.—
- S|r. 15 vale— Fdo. Ramón Arturo . tari0 practicado al efecto por el Contador señor 

. Martín. "Salta- 15 de diciembre de 1952.— Aterí j pgi¡jro A. Molina, el que arroja un capital liquide
■ to lo expuesto publíquese nuevamente edictos de Cien Mil Pesos Nacionales previa; deducíén 
• por el. término ’de ocho días en el diario Bl del pasivo que toma a su cargo la sociedad qut

Norte y Boletín Oficial haciéndose saber el . sé constituye en este acto; capital del que corres-
■ auto de ís. 8 vta. y 9 vta. y fijase el día 29 del ! ponde al señor Brandenburg un valor de Setenta 
-corriente a hs. 9.30 para que' tenga lugar la ¡mil pesos y -efl socio señor Clérici un valor de

- -- _................. ' ••- ¡ . Treinta mil pesos. — Para el justiprecio de los
bienes se tuvo en cuenta el uso y conservación y 
el valor corriente asignado en plaza. ‘— Una co
pia del inventario se agrega a la presente como 
parle de este contrato. — SEPTIMA.: La dirección 
y administración estará a caigo exclusivo del 
ció señor Brandenburg, como Gerente, quién 
drá, a aquellos fines, hacer eso de la firma 
cial en todos los asuntos y negocios en que la 
ciedad intervenga. — Quedan comprendidas entre 
las facultades de dirección y administración las. 
siguientes: adquirir por título oneroso toda clase 
de muebles e inmuebles, y enajenar o gravarlos 
con cualquier derecho real, pactando el precio y 
forma de pago y tomar o dar .posesión a los bienes 
materia deü acto o contrato; comprar y vender 
toda clase de mercaderías, máquinas, productos 
y demás elementos afines para la clase de nego
cios objeto de la sociedad; celebrar toda clase de 
contrates referentes a los negocios de la misma; 
ajustar ¡tocaciones de servicios, transigir, compro
meter las causas a la solución de árbitros, pon- 
g?d?r esperen; g quitas, aceptar y otorgar dqcío-

so- 
pc- 
so- 
so-

da concursos o quiebras;

de ope:a- 
rc-tirar de lo? Bancos Ic-s depó- 

a nombre 
girando so

nes en pago, verificar consignaciones y depósitos 
de efectos o de dinero; constituir a la sociedad 
en depositaría; asumir la representación de la 
misma esi los casos en que fuera nombrada liqui
dadora en los juicios
cobrar y pagar deudas a--tires o pasivas; contraer 
préstamos de dinero a nembre dr- -la saciedad, 
sea con. terceros o particulares sea con los Ban
cos de la Nación Argentina, de Italia, y Rio de 
la Plata, Español del Río de la P.ata, Prcvincicd 
de Salta y demás instituciones de créditos de es
ta plaza o de otra; realizar toda claco 
clones bancaria;
sitos de cualquier género consignada: 
de la sociedad cederlos y trcesíerirlcs 
bre dios todo género de libranzas a la orden o 
al portador; hacer manifestación de bienc s; des
contar letra de cambio, pagarés, vales, cerformcs 
y toda clase de títulos de créditos, sin limitación 
de tiempo ni de cantidad; firmar letras como acep
tante, girante, endosotnte o avalista; adquirir, stna- 
genar, ceder o negociar de cualquier modo toda 
clase de papeles do comercio o de créditos pú
blicos o privados girar cheques cea. provisión de 
fondos o en descubiertos; conferir poderes especia
les o 'generales de administración, delegando a 
un tercero las atribuciones acordadas en esta 
cláusula; representar a la sociedad en. juicio, por 
los propios derechos de ella o en ejercicio de al
guna representación., y conferir a este fin, pode
res generales o especiales; y en general realizar 
todos los actcs ordinarios de administración de la 
sociedad, atento cd objeto de ia misma. — OCTA
VA: El socio señor Eduardo Alfredo Clérici esta
rá obligado a dedicar exclusivamente su atención 
y trabajo personal. de los negocios y actividades 
de la sociedad, quedándote prohibida la esiplota- 
aión por cuenta propia, de cualquier otro negocio 
o actividad ajena a la misma. — NOVENA: Anual
mente, en el mes de enero, se practicará un ba
lance general de los negocios de la sociedad, sin 
perjuicio de- Jes de comprobación que se efectua
rán en cualquier época pa-'a verificar la marcha 
de los mismos. — Todos los balancics deberán ser 
firmados por los socios dentro de lo quince días 
siguientes a su terminación; si no fur.cen observa
dos dentro de ese término, se entenderá que que
dan aprobadas. — DECIMA: De las utilidades rea
lzadas y líquidas que resulten de cada ejercicio 
económico, se destinará un cinco por ciento para 
formar el fondo de Reserva Legal, obligación que 
cesará cuando ese fondo alcance el diez por cien- ■ 
■o del Capital Social. — En noventa y cinco por 
ciento restante de las utilidades o pérdidas sj las 
hubiera será distribuido y soportado entre los so
cios en la proporción del setenta por ciento para 
=1 señor Brandenburg y el treinta’ por ciento para 
el señor Clérici. — DECIMA PRIMERA: Los serios 
re reunirán en junta por lo menos una vez cada 
tres meses, para considerar la marcha de los ne
gocios sociales y adoptar las medidas que consi
deren convenientes para su mejor desenvolvimien
to; de todas estas reuniones se labrará acta en un 
libro especial, la que Será firmada por les socios.— 
DECIMA SEGUNDA: En caso de fallecimiento 
alguno de los socios, la sociedad continuará con 
los herederos del socio fallecido, hasta el venci
miento del plazo de duración dé la misma. — 
Debiendo 'los herederos unificar su representación 
dentro de los treinta días posteriores al falleci
miento. — Sin embargo el socio sobreviviente po
drá optar por la disolución de la sociedad,, en 
cuyo caso y para ello será indispensable que ha
ga conocer su decisión a los herederos del socio, 
fallecido, dentro de los quince días posteriores al 

. fallecimiento, y haga inscribir tal manifestación
■ vohintad en el Regislrg de Cciwcta

bidn.es
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cualquier de 
el sedo so
cio rúa Ja. y

deberá -¡ 
de 
En
L'O p-0!

1CS caro: < e 
ierá a su li-

deniro del mismo término; la falta de 
dichas formalidades, significaré qu? 
breviviente no hr.ce uso de !o cpcién 
que la sociedad continuará ha.:ta en
— En cualquier supuesto a ’.a fecha. 1 
to de uno de les so:
ventarlo y balance general 
les. — DECIMA TERCERA: 
disolución de las sociedad, 
quidación mediante propu.'
formularán los socios para quedara con eí .'.c- 
tivo y Pasivo de la sociedad, IJkcrándosc- recípro
camente de está' último; iichos prepuestas debe
rán presentarse en sobre c lirado para ser abiertos 
en un mismo acto; so acep’ará lu quo fu: xa más 
ventajosa por su monto, condiciones y forma ce 
pago y garandas ofrecidas. — DECIMA CUART.”.: 
Toda divergencia o cuestión ende tos socios con 
respecto a la interpretación de este- co.rtrc.to o a 
su aplicación, a la adminterrcciin de 13 soctedud, 
su disolución o liquidación, c ’.a v..,;.:ci do recaí- 
ver los casos contemplados o no en esie ¡nsíru- 
mento, o con respecto a cualquier olro punto y 
por cualquier motivo, s-erá sometida a la decisión 
de arbitradores amigables ccmpcnec'c;cs., r.cmLna
dos uno por cada sacio y facultando para desig
nar un tercero en caso de discrepancia entro ellos, 
el fallo de les mismos será incpolabdo. Por el cer
tificado que agrego, do 1c Dclsgactea locil d ?1 
Instituto Nacional do Provisión Soc a!, se acredi
ta: Que el señor Alfredo 
comunicó a la mencionada 
ferencia que se efectúa en 
via lectura y ratificación,
conjuntamente' con los testigos don Edmundo Ul- 
dry y don Vicente Martearona, vecinos, hábiles, de 
mi conocimiento, doy fo. Redactada esta escritu
ra en cinco sellos notariales, do tres posos cin
cuenta centavas, números treinta y orino mil cua
trocientos veintitrés, treiinta y ocho mil cuatro- | 
cientos cuarenta y cuatro, treinta y ocho mil cua
trocientos treinta y siete, tie nta y ocho mil cua
trocientos treinta y ocho y tretota y ocho mil cua
trocientos sesenta, sigue a la que, con ol número 
anterior, termina al folio mil cuatrocientos ochenta 
y seis. — Raspado: n — sin — Vale. —- A. A.

’BRANDENBURG. — E. A. CLERJCI. - - E. Uldry.
— V. Martearena. — ELIDA J. GONZALEZ DE 
MORALES MIY. — Sigue une: estampilla y un es
lío. — CONCUERDA, con su exigir el, doy’ fj. Ra
ra la Sociedad Brander.burg y Clérlci. S. R. L. 
espido este primer testimonio en cuatro sellos de j 
tres pesos número treinta y cuatro mil c 
ta y seis al presente sucesivo, que ‘ir: 
en Salta, a seis do Diciembre óe mil 
cincuenta y dos. — Registrada o fc-lio 
to 2790 del libro 25 de Con. Sociales con fecha 
12]12|52.

Amadeo Drandenbu'.g 
dependencia ¡a trans- 
esia escritura: — Pre- 
íirman les otorgantes

■Jo
tos
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li0 8821 — NUMERO UN MIL Ci'HÍ
TITUCION DE SOCIEDAD DE HESPI 
LIMITADA. — En la Ciudad do Jajvy, Capital do 
la Provincia del mismo nombre, República A; 
gentina, a treinta y uno de, diciembre ¿o mil 
novecientos cuarenta y nueve, ente mí, Escribano 
Público autorizante y testigos que suscriben, cem 
parecen Don JORGE BALUT y Don JOSE CELIN 
BALUT, vecinos, crgcnLnos, casados 
nupcias, mayores de edad, hábiles,
cimiento;, doy fé, como de que, por este ceta, 
mtílizan el siguiente central: 
MERO. — Don Jorge Balut y Don José Colín E 
lut, constituyen, en la fecha, una Sociedad de facultad para promover o contestar demandas de
Responsabilidad Limitada, que tiene por objeto i cualquier naturaleza, declinar o prorrogar juris- 
dedicarse al transporte automotor de pasajeros y i dicciones: poner o absolver posiciones y producir 
cosas, gjxyiendg de base para las operaciones ¡ teda otro género de pruebas 0 infonnacioiipn; ppjjt

O. — con;

en primeras 
do mi cor.o- 

fer-
de Sociedad: PEI- cío

■&) 19| al.-26|12|52

sociales la empresa que, el catorce d© octubre prometer en árbitros o arbitradores; transigir; re- 
próximo pasado, h're. adquirido de los cónyu- j nunciar al derecho de apelar o a prescripciones.
ges Don At ..nació L’cudrs y Doña Libia Balui 
de Licuáis. La Sociedad podrá, ampliar sus ne
gocios, mediando acuerdo de ambos socios. — 
Segundo. — La Sociedad girará, desda la le
cha, ha>> la .az’n social de “ATA'.IUALPA" So 
cie.-'ad ¿c Responsabilidad Limitada; durará diez 
años, cor.ta.’.oS' desde ei <lia- de hoy y ticas su 
domicilio en esta Ciudad, asiento principal do 
.vs negocies, lac-re. El capital social se 
lija en la suma de D0ÓL1ENT03 ItílL PESOS 
AO.VEDA HACÍOÍLÍL. dividido 
diez mil pesos ceda una, que 
terrado ente: r mrnlo les eocics, 
de diez cuotas dan Jorge Balut 
con Jasé C.'iín Balut, ccaotetie;-.' 

en fracciones de 
han suscripto in- 
en la proporción 
y do diez cuota: 

:1o I03 op?:t.?s de
ambos socios en unidades, rutomotores, las hz:ra- 
mientas, equipos, una maquina de sumar eléctrica 
marca "Oliven: ' va lele c?. maaera especial para 
la construcción de canecería y ledo cuento han a¿ 
quiiido el catorce de octubre último de los cónyu 
ges Don Alapgsio Licuáis y Doña Libia Balut de 
Licuáis, según escritura número setecientos no
venta y ocho, autorizada por mí; todo lo que im
porta la cantidad de ciento sesenta y ocho mil 

; trescientos pesos moneda nacional. Y, el saldo 
| de treinta y un mil peros moneda nacional con- 
! sirte en un ómnibi’s i.icrca Ford 'mil novecien- 
I tos cuarenta-v seis, motor número setecientos r.o- 
[ venta y nueve — T — novecientos ochenta y tras 
¡ mil doscientos cuarenta y ocho. — En consecuen
cia, Den Jorge Balut y Don José Celín Ealut trans
fieren a la Sociedad en absoluta propiedad, to
do cuanto aparece como aportes. — CUARTO.— 
La Sociedad será administrada por los socios Don 

Jorge Balut y Don José Colín Balut, quienes ten- 
¡dián iStuiztin lamento, :-l uso de la firma social 
| adoptada para todas las cperacior.es sociales, con 
i la única limitación de no comprometerla en ne- 
j gociaciones ajenas al giro de su comercie, ni en 
prestaciones gratuitas, comprendiendo el manda- 

! to para administrar, además do los negocios que 
forman el objeto da la sociedad, los siguientes: 

¡ c) Adquirir por cualquier título, oneroso o gra- 
| tuito, toda clase de bienes muebles e inmuebles, 
| y enajenarlos a título oneroso o gravarlos con 
¡ derecho real de prenda comercial, industrial, ci- ( •«uaí-.j lU'Jl xa» [JIVUWU vv.u «Ai-JXAÍ! aaammai aa axma( w*  o U'vCC'U k»» Uwt tfxVlV ¿JA'XlkkíA»*  j-JV
■ vil o agraria, hipoteca o cualquier otro derecho ' drán optar: a) por el reembolso deü haber que le 
real, pactando en cada caso de adquisición o ■ correspondiera al sacio que representan, de acuer- 
enajenación, el precio y tormo de pago de la  do con el último balance practicado o con el1

: operación, y tomar o dar posesión de los bienes i que resolvieron practicar de inmediato, b) Por 
í materia del acto ó contrato. — b) constituir de- i incorporarse a la Sociedad en calidad de socios, 
pósitos de dinero o valores en los Bancos y ex- , asumiendo uno de los sucesores la representa- 
traer total o parcialmente los depósitos constituí- ción legal de los demás, c) Por ceder su cuota 
dos a nombre de la Sociedad, antes o durante la a un tercero extraño, con la aquiescencia del so- 

: vigencia de este contrato. — c) Tomar dinero pren ció sobreviviente. Previa lectura y ratificación,
■ tado, a interés, do los establecimientos banca- los comparecientes firman junto con los testigos 
rios o comerciales, o de particulares, con suje
ción a sus leyes y reglamentos, y prestar dinero, 
estableciendo en uno y otro caso, la forma de pa
go y el tipo de interés, d) Librar, aceptar, endo- 
:ar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y nsgo- 
ciar de cualquier rr.odo letras de cambio, paga
rés, vales, giros, cheques u otras obligaciones o 
documentos de crédito público o privado, con o 
sin garantía hipotecaria, prendaria o personal. — ai folio dos mil treinta y do:

tocolo dí'l año citado, doy fe. Para los INTEES- 
i SADOS expido este: segundo testimonio en tres 
■ hojas fiscales de numeración sucesiva, que sello y 
i firmo en el lugar de su otorgamiento y a! los trece 
I días del mes de diciembre d-ci año mil nove- 
i rientos cincuenta y dos. S/borrado: "el—a—y~ 
z—a—perso—d'—t—i", entre líneas: "pesos mone
da nacional consistentes en un ómnibus marcc^Ford 
mil", valetn.

e) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
en pago, novaciones, remisiones o quitas de deu
das. — f) Constituir y aceptar derechos reales 
■/ dividirlos, subrogarlas, transferirlos y cancelar
ios total o parci crimen te. — g) Comparecer en jui- 

e los Tribunales de cualquier fuoro o ju- 
jn, por sí o por medio de apoderado, con

adquiiidas. — h) Percibir y otorgar recibos a car
ias de pago. — i). Conferir poderes generales o es
peciales y revocados, j) Formular protestos y pro
testas. — k) Otorgar y firmar ¡os instrumentos pú
blicos o privados que fueren necesarios para eje 
cutar los actos enumerados o relacionados con la 
adrniriistracíúa social. — QUINTO. — La fiscali
zación do la Sociedad estará a cargo de jambos 
socios, quienes en cualquier momento tendrán las 
más amplias facultades para inspeccionar Jos li
ras y demás dccuraentos de la Sociedad, por sí 
o por persona debidamente autorizada, siendo a 
cargo de les mismos exclusivamente, los gastos 
que se ocasionen. —SEXTO. — Anualmente, en 
el mes de diciembre, los socios practicarán un ba
lance general del giro social, sin perjuicio' de los 
balances de simple comprobación de saldos que 
presentarán cuando uno cualquiera de los so
cios lo exigiere. — SEPTIMO. — Do las utilidades 
realizabas y líquidas de cada ejercicio se dis
tribuirá el cinco por ciento para formar el Fon
do de Reserva, casando esta obligación cuando 
alcance esta¡ fondo al diez por ciento del capital; 
el noventa y cinco p'or ciento restante entre los 
socios por partes iguales; quienes contribuirán en 
caso de pérdidas en idéntico porcentaje, pero sin 
estar obligados a reembolsar suma alguna por 
este concepto. — OCTAVO. — Cada socio dispon
drá, mensualmente, para sus gastos personales, de 
la suma de ochocientos pesos moneda nacional, 
que se imputará á sus respectivas cuentas parti
culares. — NOVENO — Los socios podrán 
tirar mayor cantidad d® la expresada en ei 
tículo anterior, estando ambos de acuerdo, en 
cepto de préstamo, sin interés. — DECIMO — 
socios no podrán realizar operaciones por cuen
ta propia de las que forman el objeto social, 
ni asumir la representación de otra persona o 
entidad qué ejerza el mismo comercio, sin pre
via autorización de la Sociedad, y deberán con
sagrar a la misma, todo e-J tiempo actividad e 
inteligencia qu-o ella exija, prestándose recíproca 
mente cooperación. — DECIMOPRIMERO — La 
Sociedad no se disolverá por muerte, interdicción 
o quiebra de uno o alguno de los socios. Los 
sucesores del socio premuerto o incapacitado po

re- 
ar- 

con 
Los

don Antonio Paz y don. Inocencio Ribero, veci
nos, mayores de edad, hábiles, de mi conocimien 
to, todos como estilan y por ante mí lo certifi
co. Sigue a la de Protesto. Entre líneas: "octu
bre próximo pasado". Sobre borrado: "ech-el ca
torce de', valen. J. BALUT. J. BALUT. Antonio 
Paz. I. Rivero. Estáj mi sello. A. LUIS BENITEZ. 
CONCUERDA con su matriz que pasó ante mí 

vuelto de mi pro

cperacior.es
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CESION DE DERECHOS 
. SOCIALES ir.il cuatrcclentcs cincuenta y seis; don • 

TZN.’R, casado en primeras núpeias cea 
iudad de 

.a República y domiciliado en

ciño de la ciudad de Buenos Aires dé esta Repú
blica y domiciliado en la calie Hipólito Irigoyen 
número
E’.MC’.-I
doña María L.tlra Gálligo, vecino de la 
Buenos Aires d.
la calle- Acoife número noventa y uno; don JORGE 
RAI'IGIL, cañado en primeros núpeias con doña 
Marcela Gómez, vecino de esta ciudad y domicilia
do en la calle Eva -Perón número novecientos cua
renta y cuatro; don ANGEL VIÑUALES, casado 
en perneras nupcias con. doña Ana Manu-rí'c Gil 
vecino de esta ciudad y domiciliado en la calle 
S'-nliaco ¿el Estero número mit ciento treinta y 
ocho; don VALENTIN ANDRES FRANCESCHI, ca
sado en primeras núpeias con doña Antonia Lso- 

J..BA- i ñor Romero, vecino de la ciudad de Tucumán de
— I esfa República y domiciliado en 3a calle Cata- 

| marca número trescientos ochenta; y don JOSE 
GARRIDO, casado en primeras nupcias con deña 
Cármen López, vecino de- la ciudad de Tucumán 
de rsta República y <irmi?.F'.c.c en Ir: calla San
ta Fé número mil trescientos cuarenta y une; c"-

e¡19 al 26|12jS2.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

jf? 8834 — DISOLUCION DE SOCIEDAD:
Ante el Escribano Julio R. Zambrano hijo, I 

Registro Número 12 con domicilio’ en Balear- | 
ce 32< a los efectos legales del caso, 
saber 
Angel Salomón, y Cia. con domicilio legal en 
Embarcación, Departamento San Martín de es_ 
ta Provincia, dedicada a la Compra — Ven
ta en General y Frútos del País, quedando el 
activo y pasivo a cargo del Socio Slaiman 
José Salomón. — Salta, Diciembre 18 de 1952. 
JULIO R. ZAMBRANO (hijo) Escribano.

e) 22 al 29|12]52

solie-ro, ecpañol, mayor de edad, vecino de 
Capital Federal d-a esta República, hábil úe 
conocimiento, doy fe, y dice: Que conlieie 

’.er Gene red do Administración, a favor del

i, hace I 
la disolución de la Sociedad Colectiva

adoptada para todas las operaciones sociales, con 
la única limitación de no comprometerla en ne
gociaciones ajenas al giro de su comercio, ni en 

: pr-estacones gratuitao, comprendiendo el mandato 
para administrar además de los negocios que 

I forman el objeto de la Sociedad, todas y cada 
una de las facultades expresadas en la citada 

í cláusula cuarta del contrato de constitución y el 
cual se- declara subsistente en todos sus demás 

■ aspectos. — Previa lectura y ratificación, los olor 
gantes firman junto con los testigos Don Guiller
mo S. Sáes y Don Miguel Maídana, vecinos, ma
yores de edad, hábiles, de mi conocimiento, 
todos -en la forma de estilo y por ante mí, lo cer
tifico. — Sigue q la de Compraventa de inmue
bles. S/borrado: "ro", vale. — igual "un paga
ré a". — E/líneas: "treinta dios", vale. —i J 

¡LUT. — J. BALUT. — A BALUT. — G. & Zaez.— 
, M. Maiia.iq. — Está mi sello. — A. LUIS BENI- 
TEZ. —---------------------—--------------------------
CONCUERDA con su matriz que pasó anta mí al 
folio novecientos seis vuelto de mi protocolo, doy 

' fe. — Para el CESIONARIO expido este segundo 
' testimonio en dos hojas úsenles de numeración i gentino el señor Franceschi y españoles loa da- 
' sucesiva, que sello y firmo en el lugar de su | c ’vrpa-eGiontc..-,, tedas mayores de edad, há- 
' otorgamiento y a los trece días del mes de di- j hiles, d» mi conocimiento, doy ie.-concurrenc1 -• tes 

ci-embre del mismo año. — S/borrado: ”g—-Alejand ' nuevé por sus propios derechos y don Miguel Vr- 
c—u—segundo", vale. | ñu--'tes. orlemá^, en nombre y representación, como

apoderado de don Antonio Muro, personería aue 
•: j a con el testimonio de'mandato que m= <e~hi
be y es del siguiente tenor: Escritura número ♦- -•s 
c - i-'s cuatro. — En la ciudad de Tucumán, Re
pública Argentina, a veinte- y dos de Mayo, Ato 
" del I teenu-.lor Genera-i San Martín, mil novecien- 
!' ¡os cr.icuenta. ante mi Escribano Público y ies- 
" . igo.'. que firmarán, comparece don Antonio Mu

re, 
la
mi

" Pe-
" señor Miguel Viñvales. carado, e.paúol, de es- 
" te vecindario, para que en su nombre y repte- 
" . c.-ilación pueda. administrarle todos les bienes. 
" ; ' i, ’-n •nertentís mueble', crédi- 
" tos, tltu-lcs y acciones y derechos reteles qu-a ac- 
" tuclxr-ente tiene o llegare a tener en lo sucerivo- 
" en esta provmcia o c-n cualquier punto del ie- 

¡ " rritorio de esta República, concediéndolo a! 
I " • terte -'as sigire.ites facultades: Para que dé y 
" tome en arrendamiento aún por un plazo ma

yor de seis años, tanto mueble.-,, como cualquier 
otra clase de bienes, otorgue y acepte sabloca- 

" ciones o cc-sión de los mismos, compre y ad
quiera, transfiera o venda bienes raíces, mue
bles, semovientes, títulos, créditos, acciones y 
derechos, percibiendo y abonando los precios 
al contado o a plazos, fijando sus importes en 
los términos, condiciones y bajo las

" que estipule, afectando dichos bienes 
ridad de lo que quedare adeudando, 

" que lo que adquiera) después, con 
" prenda u otro derecho real o gravamen, y acep

tando las hipotecas u otros gravámenr s que los 
” mismes reconozcan. — Para que tome dinero en 

préstamo de Particulares, Banco Hipotecario Na- 
" cional, así como de otras Bancos, Inrtituri-mes 
" y Compañías establecidas en esta ciudad o en 

cualquier parte de la República, y de sus su- 
" cúrsales, garantizando el préstamo con hipote- 
" cas o cualquier otro derecho real de cua’quie'- 
ra de los bienes del poderdante, y estableciendo 
los plazos, intereses, formas de pago y demás 
" condiciones que estipule. — Para que haga 
" préstamos de dinero, por el plazo, intereses y 
" amortizaciones que acuerde- con garantías; rea- 
" les, personales o sin ellas, los que podrá pro-

N° 8822. — NUMERO CUATROCIENTOS OCHEN '• 
TA. — CESION DE DERECHOS SOCIALES. — En I 
la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Capital de * 
Ja Provincia de Jujuy, República Argentina, a seis 1 
de Agosto de mil novecientos cincuenta ydos, ¡ 
ante mí, Escribano 'Público autorizante y testigos | 
que suscriben, comparecen, por una parte, Don ' 
JOSE CELIN BALUT, y Don JORGE BALUT, ca- I 
sados en primeras nupcias y, por. la otra, Don ' 
ALEJANDRO BALUT, soltero; los tres son vecinos 

i de esta) Ciudad, argentinos, mayores de edad, há 
biles, de mi conocimiento, doy fe, como de que, 
por este acto, formalizan el siguiente contrato de 
cesión; PRIMERO. — Don José Colín Balut v-snde, 
cede y transfiere a Don Alejandro Balut todos los 
derechos y acciones que tiene o le pudieren co
rresponder, en su calidad, de socio en "Atáhual- 
pa" Sociedad de Responsabilidad Limitada, cons
tituida mediante escritura número mil cinco del 
treinta y uno de diciembre de- mil novecientos 
cuarenta y nueve, autorizada por mí, que fuera 
inscripta al folio trescientos noventa y cinco, 
asiento número setecientos cincuenta del Libro Dé
cimo Cuarto de Escrituras Mercantiles y al folio 
cuatrocientos ocho, asiento número ochocientos se
tenta y des del Libro tercero del Registro Público 
de Comercio y en la cual1 ha suscripto e integrado 
diez cuotas de diez mil pesos moneda nacional, 
cada una. Realiza esta cesión o venta, con arreglo 
a derecho, por el precio de CIENTO TRES MIL 
PESOS,MONEDA NACIONAL, que recibe en este 
acto de manos dél cesionario, en dinero efectivo 
y en m¡ presencia, lo atestiguo, por lo que, en 
consecuencia, le otorga formal carta de pago y 
lo subrogan en los expresados derechos y acciones 
colocándolo en su lugar, grqdo y prelación. — 
SEGUNDO. Don Jorge Balut vende, cede y trans
fiere a favor de Don Alejandro Balut todos los de
rechos y acciones que tiene o pudieran correspon
derle, en su calidad de socio, en la mencionada 
razón social y hasta el valor de ocho occiones y 
en -cual Sociedad, el ce-denta ha suscripto e inte- 

. grado;-diez acciones de diez mil pesos moneda na
cional, cada una. — Realiza esta cesión o ven
ta, con arreglo a derecho, por el precio dp OCHEN 
TA MIL PESOSE-MONEDA NACIONAL, que recibe 
en este acto de manos del cesionario en un pa
garé a treinta días y en mi presencia, lo cer
tifico, por lo que, por consiguiente, le otorga for
mal carta de pago y lo subroga en los expresa
dos derechos y acciones correspondientes a ocho 
cuotas, colocándolo, en la medida de dicha pro
porción, en su lugar, grado y prelación. — TER
CERO. Don Alejandro Balut acepta en las condi-, 
ciones referidas las cesiones da que se trola. — 
CUARTO. — Dtü certificado extendido por la 
Dirección General de Inmuebles, el día treinta de 
julio último, que lleva número ochocientos trece 
y que original agreigá al legajo de comproban
tes de este protocolo, se desprende que ninguno 
de los cadentes sa -emcuenira inhibido para dis
poner de sust bienes. QUINTO. — Finalmente, Don 
Jorge Balut y Don Alejandro Balut. .como únicos 
integrantes de "Atahualpa" Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, en virtud de las cesiones pre
cedentes, modifican, de común acuerdo, la pri
mera parte da la cláusula cuarta dei contrato de 

' constitución de dicha Sociedad y al' cual se ha 
hecho referencia en el artículo primero de esta 
■escritura, dejando establecido que, en lo sucesivo 
la Sociedad será administrada por los socios Don 
Jorge Balut y Don Alejandro Balut, quienes ten- 

’drárí indistintamente, o? uso de la firma social

PRORROGA CONTRATO 
SOCIAL

N° 8848. — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO . 
QUINIENTOS TRECE. — "VIÑUALES, ROYO PA
LACIO Y COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RESPON- 

..SABILIDAD LIMITADA". — PRORROGA DEL CON
TRATO Y AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. — 
En la ciudad de Saíta, R-epúb’ica Argentina, q 
veintidós días del mes de diciembre de- mil nove
cientos c’ncuenta y do-<: ante mí, Arturo Peñalva-, 
escribano, titular del Registro número Dies. y t-s- 
tigos que al final se expresarán, comparecen los 
señores: dan RAMON VIÑUALES, viudo, de pri
meras nupcias de- doña Emma Aiderete, vecino 

- de esta ciudad y domiciliado en la Calle Veinte 
de Febrero número cuatrocientos cincuenta y cin-

■ co; don'JOSE ROYO, casado en primeras nupcias 
con doña Emilia Acin, vecino de esta ciudad y 

i domiciliado en la calle Juan Martín Leguizamón 
t número seiscientos noventa y uno; don P'ANTA- 
r LEON PALACIO, casado en primeras núpeias con 

doña Dolores Orús, vecino de esta ciudad y do
miciliado en la calle1 Veinte de Febrero número 
seiscientos nueve; don MIGUEL VIÑUALES, casado 
en primeras^ nupcias con doña Serafina1 Cortes; ve- j

garantías 
en segu
ía mismo 
hipoteca.
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im- .
del !
los
por " hipotecarias sobre toda clase de bienes, asi co
ios

rrogar a sus vencimientos, percibiendo sus 
portes y dando los recibos y cancelaciones 
caso, — Para que haga pagos sean o no 
ordinarios de la administración, en dinero o 
entregas de cualquier género de bienes y

" lacepte y reciba. — Para que haga novaciones 
que modifiquen y extingan obligaciones ya 
existentes del poderdante o que se contraigan 

- " en adelante, reconozca obligaciones, se obligue 
ai ellas o por lo que en adelante contrajese, fir
mando los documentos necesarios, así como sus 
renovaciones, para que lo constituya en depo
sitario, fiador, consignatario y en la obligación 
de prestar cualquier sr.'vicio como locatario a 
título oneroso o gratuito, forme toda clase de 
Sociedades, civiles o comerciales, 
los capitales necesarios, las que 
drá prorrogar, disolver o liquidar,

mo daciones y adjudicaciones en pago da los 
mismos, sean inmuebles, semovientes o créditos 
que reconozca en favor de terceros, ya se tra- 

’ te d® obligaciones anteriores o posteriores a 
, " ente mandato. Para que pueda intervenir en 
i " -negocies que te-nga establecidos o estableciera 
| " el mandante. — A.ceple y ceda créditos. — To- 
! " das tas apelaciones enumeradas en los mi: mos 
| " y distintas precedentes, podrá concertarles, re- 
; " conocerlas y verificarlas, en oro o papel moneda 
i " de curso legal u otra moneda. — Para que 
¡ " perciba y pueda retirar de la Oficina de Co- 
I " -mn-i y Telecomunicaciones y de o’ras leparti-

introducií-nd'o 
asimismo pq- 
así como las >• cienes públicas y privadas, los documentos, en- . 

loctedades en que el poderdante tuviera par- i ■' enmiendas, giros postales o telegráficos, cargas, ( 
, _ - j •' -valores declarados y la correspondencia epis- 1

l " tolar o telegráfica dirigidos a nombre del man- 
| " dente. — Para que intervenga en todo cuanto 
j J, se relacione con impuestos, internos, suscriba 

los reconocimientos, facturas, manifiestes y pta 
nillai; de práctica, asi corno las declaraciones, 

" certificados, despachos y solicitudes que correa 
pandan. — Para que lo represente ante ios Go
biernos 'de la Nación Argentina, Provinciales, 
Municipales y demás1 dependencias administra
tivos, donde podrá hacer las gestiones relacio
nadas con los bienes cuya administración le 
confiere, facultad, de formular reclamos y de 
plantear cuestiones conténcioso-adminislrativas.

I.’irmnine- los libres de contabilidad a que tenga' 
derecho en representación del mandante, pida 
inscripción y rubricación de libres, asi como 
las inscripciones en el Registro Público de Co- 

” mercio y Matrícula -de Comerciante. — Tome y 
dennida empleados, fijando las remuneraciones 
e indemnizaciones que correspondan. — Para 

" que lo represente y defienda en todos los asun
tos administrativos y judiciales en que tenga 

i " algún interés o sea parte como actor o deman- 
[ " dado, de cualquier naturaleza, jurisdicción o 
" grado que ellos sean, presentándose ante los 

I " señores Jueces, Tribunales Superiores o Infe- ¡ 
i " ripies, d--l Trabajo, Delegación Regional del Mi- i 
j " niste-rio de Trabajo de la Nación, Instituto Na- 
I ” cional de Previsión Social, Dirección General 
¡ " Impositiva y demás autoridades competentes, a 
i " cuyo objeto podrá .presentar -escritos, docurnen- 
¡ " ios, testigos, entablar y contestar demandas, 
| “ contrad&mandas, reconvenciones y tercerías, pro 

de nu-

ticipación antes de ahora; acepte herencias con 
o sin beneficio de inventario, reclame o repu
die legados, acepte o constituya usufructos a 
títuilo oneroso o gratuitos, celebre contratos de 

" ‘mutuo, comodato o habitación, servidumbre o 
anticrosis, sobre toda clase de bienes, como 
acreedor o deudor, bajo las condiciones que es
time convenientes. — Prorrogue y modifique, 
aclare, rescinda y celebre toda clase de contra
tos, fijando cláusulas y condiciones. — -Para 
que realice toda clase de operaciones comercia- 

" ‘tes, compre y venda mercaderías, productos y 
" ‘.artículos de comercio o a plazos, recibiendo y 

firmando, según los casos, los precios, garantías, 
pagarés, letras, vales, giros, cuentas, conformes; 
conocimientos, guías y demás que deba recibir 
con motivo de dichas operaciones, celebre cual
quier acto o contrato, reclamado por las ope
raciones civiles o comerciales que verifique, in
terviniendo en lo celebrado o que celebre en lo 
sucesivo. — Para que solicite descuentos de 
letras, vates, pagarés, cheques y cualquier otro 

documento en el Banco de íat Nación Argentina 
y sus sucursales y en cualquier otro estableci
miento bancario oficial o particular, asociacio- 

" nes, compañías o con particulares, establecidos 
•" en esta ciudad o 
" pública, ya sea 

poderdantes, con 
" sonas o librados

estableciendo las 
zacione-s, intereses, con 
feonales o sin ellas, pudiendo firmar letras, va
les pagarés y cualquier otro documento así co-

" mo sus renovaciones, solicite créditos en cuen- j " rrogar y declinar de jurisdicción decir
" ta comente o en descubierto, con garantías j " lidad y simulación, recusar, tachar, transar,
" reales o personales, girando sobre esos fondos j '' comprometer en árbitros y amigable- compon'.-lo
- a— —------ij 7CS otorgando les comp-omiscs necesarios, po:

" ner y absolver posiciones, prestar y exigir ju- 
" ramer.tos, cauciones, declaraciones, ratificacio- 
" nes rectificaciones, reconocer y exigir el roco- 
" nacimiento o cotejo de letras y firmas,' argiiir- 
" loa de falsos, nombrar peritos, concurrir a au- 
" diencias y juicios verbales, juntas de acreedo- 
" res. graduación y verificación de- créditos, 
" aceptar o rechazar concordatos, liquidaciones, 
" adjudicaciones de bienes, pedir quiebras, con- 
" curso civil, aceptar sindicaturas, conceder' qui- 
" tas y esperas, iniciar y proseguir juicios su- 
" cesaros, reconociendo o impugnando herederos 
" y acreedores, aceptar o repudiar herencias, in- 
" ventarías, avalúos, particiones, divisiones de 
“ bienes condominios, deslindes y mensuras, ha- 
" cer cargos de daños y perjuicios, estimarlos con 
" o sin juramento, pedir embargos preventivos, 
" definitivos, inhibiciones y sus levantamientos, de- 
" salojos y lanzamientos, pedir la venta en re- 

," mate o la adjudicación de bienes embargados,

ón cualquier punto 
documentos con la 
o sin

de la Re
firma del 

otras per
sa orden,

tasas

endosos de 
nombre o a 
de descuentos, amorti- 
garantías reales, per

" y las renovaciones de los documentos anterio- j 
" res que- existan, como los depósitos ya existen- 
" tes en cuentas corrientes, Caja de Ahorres o a 
“ plazos fijos, los cheques u órdenes de pago o 
" giros que sean necesarios, ácspte, firme y en ■ 
" dose. letras, vales, pagarés, cheques o cualquier 
" otro documento de crédito. — Haga depósito 
" de dinero u otros valores en cuenta corriente;
" Caja de Ahorros, plazo fijo en el Banco de la 
" Nación Argentina y demás establecimientos ban 
" carias; para que gire sobre esos mismos fondos 
” o los que actualmente existan o existieren en el 
“ futuro a nombre personal o del poderdante, los 
*' cheques, órdenes de pago y cualquier otra li- 

branza que sea menester. — Tome giros, de' 
" cartas de créditos sobre cualquier plaza de esta 
" República o del exterior. — Para que cobre 

■y perciba de quienes corresponda todos las su- 
mas de dinero, mercaderías, créditos, títulos, 

" derechos reales, acciones y demás valores que- 
’* en el presente o ea el futuro se te' adeudare i

otorgando los recibos cartas de pago, cancela- ¡ 
ciones y resguardos que correspondan, pudietn- ; 
do aceptar de sus deudores fianzas, garantías I

a una amplia y general 
mandante podrá sustituir 
este mandato, que no se 
por la intervención per- 

— Leída y ratificada así 
dente por ante mi 

Gor-zá-

120482, 
o—des- 
Gonzá- 
Padilla.

' " aceptar, recibir y dar- ia posesión de les mis- 
; " mos bienes. — Firmar como otorgante o acep- 
I " tanto, las escrituras públicas o privadas- que- 
! " ss-an necesarias para la ejecución de este man- 

" dato, haciendo presente el poderdante que la 
enumeración de facultades hechas no es limi
tativa sino ejemplif ¡cativa, pues contiene todas 

." las correspondientes
administración. — El 
en todo o en parte 
considerará revocado 
sonal aél exponente.

| " -la otorga y firma el compan
l " y i03 testigos del acto señores Rafael 

liz y Luis R. Telaba, vecinos, hábiles, 
conocimiento doy lé. — Sellos 120488,

" 120491, 120562 v 120563. — Raspado: 
cuen—vale. — Antonio Muro. — Rafael

" lez. — Luis R. Telaba. — Francisco E.
Hay un sello. — Concuerda con la escritura 

" matriz que pasó ante mí en el protocolo a mi 
" cargo; doy fé. —la que se ha repuesto con 

estampilla fiscal valor de tres pesos N° A. 
0073818. — Para el apoderado don Miguel Vi- 
ñuales expido esta primera copia en cuatro ho
jas del sellado de actuación números: 130389 
y del N° 130392 al presente 130394 que firmo 
y sello en Tucumán, fecha de su otorgamiento. 
Rar-nadi-r t- -c—a—as—a—Entre líneas: Para que 
gire — vale. — Francisco E. Padilla. — Hay 
un sello. — Certifico que ei Dr. Francisco E. 
Padilla es Escribano Público de Registro d.= la 
Capital de esta Provincia, el Sr. Rafael Cruz 
es Secretario del Juzgado de Comercio y el Sr. 
Silvio A- Manservigi es Director del Registro de 
la Propiedad y Mandatos de la Provincia, que 
la firma y el sello que anteceden son aulénti- 

" eos. — San Miguel de Tucumán, 18 Dio.' 1952. 
" -P. Lucena. — Hay un sello. _— El que suscii- 
" be, Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
” de la Provincia de Tucumán, certifica que el

Señor Pedro Lucena es Pro-Secretario de la mis 
" ma y que la precedente áte-.'aci-n esta en for- 
" ma. — "San Miguel de Tucumán, 18 Dic. 1952.' 
" Hay una firma ilegible y una aclaración que 
" dice: Carlos A. Rodríguez Marañón. — Hay un 
" sello. — Salta veintitrés de Diciembre de 1952. 
" Queda agregado bajo N° 102 corriente a fs. 
" 198(201, Tomo XXX del Reg. de Mandatos. — 
" Julián Zapana. — Ene. Int. del Registro. — Hay 
" un sello. — “Lo transcripto es copia fiel; doy 
" fé. — Y los señores Ramón VTñualeS, José Royo, 
Pantaleón Palacio, Miguel Víñuaiés, Ramón Aznar, 
Joige Rangil R.'ngel Viduales, Valentín Andrés- 
Franceschi y José Garrido por sus propios dere
chos, y don Miguel Viduales, además, en nombre 
y representación de don Antonio Muro, en mérito 
de las facultades que contiene el mandato inserto, 
cuya plena vigencia asegura, DICEN; Que cgn 
fecha veintidós de febrero de mil novecientos cua
renta y tres, según, escritura otorgada ante el 
escribano autorizante, I03 señóles Ramón Viñua- 
les, José Royo, Pantaleón Palacio Antonio Muro 
y Miguel Viduales, transformaron en sociedad de 
responsabilidad limitada -la sociedad en coman- ■ 
dita que tenían constituida con la denominación 
de "Viduales, Royo, Palacio y Compañía", trans
formación que se hizo en las condiciones de
terminadas en dicha escritura que se inscribió (en' 
el Registro Público de Comercio al folio doscien
tos sesenta y tres, asiento número mil .cuatro
cientos sesenta y dos, del libro Veintiuno de 
"Contratos Sociales''. — Que con fecha primero 
de- junio de mil novecientos cuarenta y seis, por 
escritura otorgada también ante el escribano auto-, 
rizante, se incorporaron a ñ<3 sociedad ¡los señores 
Ramón Aznar, Jorge Rangil, .Angel Viñuales, Va;
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ciento setenta y cinco cuotas, quedando integra
dos los aumentos de capital ■ correspondientes a 
cada socio con iguales cantidades de los saldos 
acreedores de sus ¿ueritás personales. — QUIN
TO. — Del capital de dos millones de pesos mo
neda nacional, suscripto e integrado, se. asignan 
un millón cien mil pesos moneda nacional para 
la casa''establecida en la ciudttd de Tucumán, y 
novecientos mil pesos moneda nacional para la 
casa establecida en Salla. — Si por cualquier 
circunstancia, estos porcentajes se aumentaran pa 
ra alguna de las casas, se liquidará'sobre el au
mento un interés recíproco del seis por ciento 
anual. — SEXTO. — El capital formado por el 

lentín Andrés Frañceschi y José Garrido, en vir
tud de- la cesión, hecha a favor de tas mismos de 
parte de las cuotas de capital por los señores 
Ramón Viñuales, José Royo y Antonio Muro, mo
dificándose con tal motivo diversas cláusulas del 
contrato social, todo lo que así resulta de la 
citada escritura que se inscribió en el Registra 
respectivo al folio ciento sesenta y seis, asiento 
número mil setecientos cincuenta y nueve del li
bro Veintitrés de "Contratos Sociales". — Que 
con fecha tres de abril de mil novecientos cua
renta y ocho, mediante escritura pasada ante el 
suscrito escribano, ampliaron el capital y modifi
caron el contrato de la sociedad "Viñuales, Royo, 
Palacio y Compañía — Sociedad de Responsabili- ) aporte de los socios sólo podrá ser empleado en 
dad Limitada"-, ampliación y modificación de la
que se tomó nota en el Reg.- Público de Comercio 
a los folios trescientos noventa; y siete|noventa y 
ocho, asienta mil novecientos 
libro Veintitrés de "Contrato;- 
posteriormente, el ílía ocho de agosto de mil j tas que ejercerán el cargo indistintamente y t-én- 

segúñ escritura otorgada drán lá representación, también indistintamente,

lovenia y siete, del 
Sociales". — Que,

; los negocios qué tiene por 'objeto la sociedad. -• 
¡ SEPTIMO. — La sociedad será administrada por 
; les, socios Miguel Viñuales,’ den Valentín Andrés 
| Frañceschi, don Jorge Rangil, don Angel Viñuales 
! y don José ' Garrido en el carácter de gerentes.

novecientos cincuenta,
también ante el escribano autorizante, aumentaron 
c‘l capital de la sociedad de que se trata e in
trodujeron’ diversas modificaciones en el esta
tuto social, lo qu-e así resulta de la escritura re
ferida que se inscribió .en e’- Registro correspon
diente a -los folios cuatrocientos sesenta y s‘e:s/ 
sesenta y siete, asiento dos mil cuairaciéntes vein
titrés dél libro Veinticuatro de "Contratos Socia
les". — Y agregan: Que debiendo vencer el díá 
treinta y Uno del corriente el término de la so
ciedad, han convenido en la prórroga de la mis
ma, en 
ctrción 
tos que 
crilura, quedando 'elstabfecido el estatuto de ¡á ¡ garlos sobre asuntos judiciales de cualquier na- 
socierfad en los siguientes términos; PRIMERO. — 
La sociedad tiene por objeto explotar el comercio 
al por mayor en los remes de tienda, mercería 
y ropería, con las casas establecíaos en esta ciu
dad y en la ciudad de Tucumán. — También po
drá la sociedad formar otras sociedades dentro 
del' territorio de la República o adquirir cuotas 
de. sociedades de responsabilidad limitada cons
tituidas o que se constituyan, siempre qu® ellas 
se dediquen al mismo género de comercio. —
SEGUNDO. — La sociedad continuará girando | lesquiera clase de créditos, 
con el rubro de "Viñuales, Royo, Palacio y'Campa- - aceptantes, girantes, endosantes o avalistas; ad

quirir, enajenar, ceder o negociar de cualquier mo 
do toda; clase de píspeles de crédito público o 
privado, girar cheques por cuenta de la sociedad 
o por cuenta y cargo de terceros, pudiendo reali
zar en fin, todos los actos propios! de la adminis
tración. — OCTAVÓ. — Los gerentes no podián 

.comprometer a la sociedad en negocios ajenos al 
giro de su comercio. — Tampoco podrán realizar, 
por cuenta propia operaciones de las’ que tiene 
por objeto da sociedad ni asumir la representación 
dé personas o sociedades que' ejerzan el mismo 
comercio. — Les es igualmente prohibido realizar 
pDé'ñtaciohés a título' gratuito y obligar a la so
ciedad1 cómo fiadora, en ningún casó'. — NOVENO." 
— Los socios' gerentes deberán dedicar' todo su

de la sociedad, en todos sus actos. — Tendrán d 
tal fin todas las facultades necesarias para obrar 
en nombre de la sociedad y conducir sus nego- 

r ciós. — Así, sin que. ésta enumeración sea linii- 
■ taiiva, podrán:’ ajustar locaciones de servicios, coin 
> prdr y vender mercaderías; exigir fianzas y otor
garlas; aceptar y otorgar daciones en pago, hi
potecas y transferencias de .inmuebles, adquirirlos 
y venderlos, conviniendo sus condiciones y precios 
y suscribir las escrituras respectivas; percibir y 
dar recibos; otorgar cartas dé pago y cancelacio
nes de hipotecas; verificar oblaciones, consigna
ciones y' depósitos de efectos o de dinero; confe
rir poderes generales d= administración y olor-

eH aumento de -su capital y en la modiíi- 
de diversas cláusulas del contraía, ac- 
llevan a efecto mediante la presente as

turale’za o jurisdicción que fueren; cobrar y pa
gar deudas activas y pasivas; realizar operacío' 
r.í-s Ranearías que tengan' por objeto retirar los 
depósitos consignados a nombre do la sociedad, 
cederlos y transferirlos, girando sobre ellos tod¿> 
género dé libranzas a la. orden ó al portador, so
licitar préstamos de los Bancos o de particulares 
y firmar las correspondientes obligaciones y reno
vaciones de las misnias; descontar letras de canr 

I bio, pagarés, giros, vales, conformes u otra; cua- 
. i-----,---- ----------.'j:,— firmar letras corno

ñ ía — Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
y el asiento de sus operaciones será, como has
ta ahora, en esta ciudad para la casa aquí e 
blecida y en la ciudad de Tucumán, de esta 
pública, para la casa estabiscida allí, o en 
localidades que correspondan para las nuevas ca
sas que -puedan establecerse 
constituyan. — TERCERO. — 
sente prórroga será de dos 
el día primero de enero de 
cuenta y tres, finalizando, por tanto, el día trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.— CUARTO. El capital social! que era 
de un millón quinientos mil pesos, se aumenta en 
quinientas mil pesos, quedando, ten consecuen
cia, fijado en-la suma de dos millones de pesos 1 tiempo y actividades ’ a la atención de los’ riego: 
moneda nacional, representado por dos mil cuo- I cios' dé to sociedad, con' excepción del socio 
tas de- un mil péteos cada una, suscripto por los I gerente don Miguel Viñuáíés’,’ quiéfr podrá dédi- 
socios- >en la siguiente proporción: por don Ramón | a la -sus asuntos y negocios per-
Viñuales ciento setenta cuotas; por don Panta- , sonajes e¡ tiSTOp0 que juzgue necesario'para ello: 
león Palacio cielito setenta cuotas; por don- José ¡.... DECIM¿; __ Lá di'reccjón genéral dé' los ne: 
Royó ciento setenta cuotas; por'don Antonio Muro . - , . , . . .. - ■ z V -ty o 3 y I gocios sociales estara a cargo de una Junta for-ciento setenta cuotas; por don Miguel Vmuales . J ■
cuatrocientas cuotas; por don Valentín Andrés 
Frañceschi doscientos cuotas; por don Ramón Az- 
nar Ciento setenta cuotas; por- don Jorge Rangil 
doscientas cuolas; por don Angel Viñuales ciento 
geteptq y cinco cuotas, y por don José Garrido

las

o sociedades que se 
El término de la pre
años a partir desde 
mil novecientos cin-

mada por los socios, la que procederá.anualmen
te' a nombrar de su seno un presidente. — La Jun
ta- se reunirá los días que fije de antemano al, 
efecto, a fin de considerar la marcha de la so'- 
cíedad,.oir tas informes de 'tas gerentes y adon"

drá 
seis 
dan 
sor

tar las resoluciones que estime del ceso sobre los 
negocios sociales, fijar directivas y dar las ins
trucciones a Jas que. deberán someter su gestiones 
los gerentas. — DECIMO PRIMERO. — Podrá rou 
riirse la Junta, además, extraordinariamente, a so
licitud de dos socios por lo menos. — Para las 
reuniones que deba realizar la Junta a solicitud 
de dos o más socios, en fecha no determinada de 
antemano, se citará a los socios con una cmlicipa- 
ción no menor d® diez días m'.diaute carta cer
tificada. — DEÓIMO SEGUNDO. — La junta po- 

f misionar válidamente con la asistencia de 
socios por lo menos. Los socios que no pue- 
concurrir a las reuniones ds- la junta, podrán 
representados en. ollas par otros socios me

diante autorización escrita. — DECIMO TERCE
RO. — De todas Jas reuniones que celebre la 
J’.n'.a ce labrará el acta correspondtente en un 
libro que se llevará al efecto, acta quo, previa 
aprobación, será suscripta por los socios concu
rrentes. — En dichas actas deberán transcribir
se las autorizaciones otorgadas por les socios pa
ra .ser representados en la Junta. — DECIMO 
CUARTO. — La Junta no podrá tomar resoluciones 
sino con un número de votos que represente por 
lo -menos un setenta y cinco por c:entc de los 
votos de los socios presentes y representados en 
la misma, teniendo cada socio un núm-rio de votos 

i igual al número de cuotas de capital integrado.— 
DECIMO QUINTO. — La Junta, aprobará anual
mente el presupuesto de gastos y sueldos que- de
berán. presentar "a su consideración los sucios ge
rentes con dos meses de anticipación por lo me
llos al vencimiento de cada ejercicio. — DECIMO 
SEXTO. — Anualmente, en él mes de dirfembrz-, 
o antes si la Junta de socios lo considerara ne
cesario, se practicará por los gsrentes un balan
ce del activo y pasivo de la sociedad, el que de
berá ser firmado por iodos los socio-, etc rt;o de 
los diez días siguientes a. su tfermir.aciín. — Si 
dicho balance no fuera fiunado u observado den
tro de ése término, se entenderá que Irs socios 

; aprueban tas constancias, dsl mismo. — DECIMO 
' SEPTIMO. — De las utilidades .líquidas y realiza

das resultantes de cada ejercicio se destinará un 
riñeo-por ciento para la formación dsl fondo de 
reserva; legal. — Esta obligación cesará cuando 
el fondo de reserva alcance.’ a un. diez por ciento 
del capital suscripto. — El resto el? las utilidades 
se distribuirán en la siguiente proporción: siete 
por ciento" para el socio don José Royo; siete por 
ciento para el socio dori Ramón Viñuales: siete por 
ciento para el socio don Pantaleón Pal.--.~io; siete- . 
por ciento para el socio don Antonio Mura; siete' 
por ciento para el socio don Ramón Aznar; diez 
y siete y medio por ciento para el socio, don Mi
guel Viñuales; once y medio por cien lo pera el 
socio don Valentín-Andrés. Frañceschi; anee y me
dio por’ ciento paró el socio don Jorge Rangil; diez 
por ciento para el socio don - Angel Viriual-cs, y 
diez por ciento .para el socio don José Garrido, Jo 
que hace un total del noventa y cinco Y medio 
por ciento. —■ Con respecto al cuatro y medio por 
ciento restante-se acreditará en una cuenta es
pecial, cuyo importe será repartido entre tos socios 
en igual proporción al tanto por ciento asignado 
para la distribución, de utilidades establecidas pro
cedentemente' en esta cláusula. — Las perdidas, 
en' su' casó, serán soportadas por tos socios en

■, igual' proporción. — DECIMO OCTAVO. — Las 
utilidades obtenidas en cada balance serán acredi
tadas a los socios en sus respectivas cuentas per
sonales y sus importes sólo podrán ser retirados, 
el ■ cincuenta por ciento después de seis mocis de 

‘termiriadó el ejercicio anual y el cincuenta por cien 
tb réstante*  después*  de un año. — Dichos créditos
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devengarán rin. interés anual del ocho -por cien
to anual que se liquidará semestralmente. — DE
CIMO NOVENO. — Los socios podrán depositar 
en la sociedad, en sus cuentas corrientes, 'cual
quier suma de dinero, puyos depósitos tozarán 
de un interés del ocho por ciento anual. — VI
GESIMO. — En la casa de Tucumán se centrali
zará la contabilidad a los efectos de la determi
nación de los resultados generales de los balan
ces parciales de cada casa, estando también a su 
cargo de dicha casa de Tucumán todo lo refe
rente ct las relaciones que por cualquier motivo 
deban mantenerse con la Dirección General Impo
sitiva de la Nación, sus dependencias o cualquier 
otra repartición del estado nacional o de las pro
vincias en que actúe la sociedad. — VIGESIMO 
PRIMERO. — Los socios don Ranión Viñuaies, don 
José Royo, don Pantaleón Palacio, don Antonio Mu
ro y don Ramón Aznar podrán retirar cada uno 
hasta las sumas de un mil pesos moneda nacional 
mensuales y el socio don Miguel Viñuaies hasta 
Ja suma d® dos mil apeaos moneda nacional tam
bién mensuales, las que se cargarán a sus respec
tivas cuentas personales, para ser deducida de las 
utilidades que les hubieran correspondido. — En 
casa de que las utilidades de1 un socio no alcan
zaran a cubrir las sumas extraídas de conformi
dad a lo dispuesto precedentemente, la diferencia 
resultante deberá ser reintegrada dentro de los 
treinta días siguientes al de la aprobación del ba
lance. — VIGESIMO SEGUNDO. — Los sbcios ge
rentes don Miguel Viñuaies, don Valentín Andrés 
Franceschi, don Jorge Rangil, don Angel Viñuaies 
y don José Garrido gozarán, en carácter de suel
do, de una asignación mensual de un mil qui-

■ «lentos pesos moneda nacional cada uno,.sumas 
que se cargarán a la cuenta efe- gastos generales 
siempre que ]as utilidades resultantes del corres
pondiente ejercicio justifiquen el monto de esas 
asignaciones de conformidad a las disposiciones 
contenidas en el decreto número veinte y ocho mil 
novecientos setenta y uno del año mil novecientos 
cuarenta y siete reglamentario de las leyes na
cionales doce mil ochocientos treinta y doc® mil 
novecientos ochenta y tres, debiendo reducirse las 
referidas asignaciones a las cantidades que pro
porcionalmente correspondan de acuerdo a la» ci
tada disposición reglamentaria. — En tales casos, 
si las sumas extraídas fueran superiores a las 
qu® correspondan, las diferencias reultantes se

-cargarán én las cuentas personales de los socios, 
— VIGESIMO TERCERO. —: El socio don Miguel 
Viñuaies tendrá a su cargo la atención de las 
compras de mercaderías que deban efectuarse pa
ra las casas de Salta y Tucumán, y con tal-motñ 
vo se le asigna la suma de ún mil pesos moneda 
nacional mensuales para gastos de movilidad con 
Imputación a la cuenta d® gastos generales. — VI
GESIMO CUARTO, — En caso de que la sociedad 
diera pérdidas o de que por cualquier otra cir
cunstancia: no fuera conveniente la continuación 
de su giro, podrá procederse a su liquidación, si 
así lo resolviera la Junta de socios, con un núme
ro de votos que representen por lo menos un se- 

• tenia y cinco por ciento de las cuotas de ■ capi
tal. — VIGESIMO QUINTO. — En caso de falle
cimiento de cualquiera de los socios, las cuotas 
de capital correspondientes al socio fallecido re
sultante del último balance que se hubiera prac
ticado, les serán devueltas a sus sucesores legales 
en ocho cuota trimestrales e iguales, con más el 
ocho por ciento de interés anual que se liquidará 
desde la fecha del último balance. — VIGESIMO 
SEXTO. — En caso de. liquidación d® la sociedad 

"por fallecimiento de alguno de los socios, el ca
pital del socio fallecido será abonado preferente
mente, una vez cubierto, el pasivo de la sociedad 
— VIGESIMO SEPTIMO. — Al finalizar el térmi
no de la prórroga convenida, y en caso de que 
los contratantes no resolvieran celebrar una nue
va prórroga para kr continuación de lod negocios 
sociales, se procederá dentro de los noventa días 
anteriores a la terminación.' de /la prórroga a ha
cerse entr® los socios propuestas recíprocas para 
tomar a su cargo el activo y pasivo de la socie
dad, debiendo aceptarse la' propuesta; que resul
te más ventajosa por su monto y por las garantías 
ofrecidas. — Las ipropuestas se presentarán en so
bres cerradas que serán abiertos en un solo acto, 
ante escribno público, labrándose con este motivo 
un .crct-aJ para dejar constancia de las propuestas 
formuladas. — VIGESIMO1 OCTAVO. — Toda du- 

■da sobre la interpretación de este contrato o di
vergencia entre los socios, de cualquier naturale
za" que. fueren, serán resueltas por árbitros o ar- 
bitradores amigables componedores nombrados tino 
por cada parte en .litigio, quienes tendrán facul
tad para nombrar un tercer arbitro en caso de 
que no se pusieran de acuerdo para laudar. ■ — 
El fallo de los ábitros será inapelable y obliga
rá en última instancia a las partes. — VIGESIMO 

•NOVENO. ‘—..En todo io no previsto on él ..presen-' 
te contrato esta 'sociedad se regirá por las dis
posiciones de la ley número ,onae...jnil seiscien
tos . cuarenta y cinco, sobré, sociedades- de respon- 
ponsabilidad limitada y por las .disposiciones dél 
código de comercio y código civil que se' confor
men con su naturaleza ¡jurídica. — Por los •certK 
ficqdos de Dirección General de Inmuebles, y ■ de 
Dirección General de Rentas, que se agregan a 
la presente, se acredita: Que los contratantes no 
se encuentran inhibidos paral disponer d® sus bíé 
nes y que la sociedad "Viñuaies, Royo,- Fdldcjn 
y Compañía Sociedad de Responsabilidad "Limita
da" no adeuda suma alguna por impuesto a las, 
'Actividades Lucrativas". — En la forma expresa
da, los contratantes declaran prorrogada la socie
dad de que se trata, obligándose los nueve com
parecientes y obligando don Miguel Viduales a su 
representado don Antonio Muro con. areglo a, de
recho. — En constancia, leída y ratificada, Ja 
firman, como acostumbran hacerlo, por ante mi y 
los testigos doña ¡Julia Torres y don Emilio Dia.z, 
vecinos y hábiles, a quienes de conocer doy fe. — 
Esta -escritura redactada; 'en catorce sellos nota
riales números: del cuarenta mil quinientos 'ochen
ta y tres al cuarenta mil quinientos noventa, y 
dos y del cuarenta mil doscientos ochenta y nue 
ve al enarena mil doscientos noventa, y dos, si
gue a la que, con el número anterior, termina al 
folio mil seiscientos cincuenta y seis, doy fe. — 
Sobre -raspado: nue—pres—s—V—tri— Vale. — 
P. PALACIO. — JOSE ROYO. — MIGUEL VISUA
LES. — A. FRANCESCHI. — A. AZNAR. — J. 
GARRIDO. — A. VISUALES. —- J. RANGIL. — R. 
VISUALES. — Tgo: Julia Torres., — Tgo:-Emilio 
Díaz. — Ante mí: A. PEÑALVA. — Hay un sello 
y una estampilla.
----- CONCUERDA con su matriz que pasó ante' 
mí y queda en este Registro número Diez a mi' 
cargo; doy fe. — Para la sociedad "VIÑUALES,. 
ROYO, PALACIO Y COMPAÑIA — SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" expido este, 
primer testimonio en trece sellos de tres pesos mo
neda nacional cada uno, numerados suessivamen 
t®, del: ciento veintidós mil quinientos noventa y 
siete al ciento veintidós mil seiscientos cuatro- y 
del ciento veintidós mil seiscientos cincuenta" y 
ocho al ciento veintidós ¡mil seiscientos sesenta- y 
dos, ,que firmo y sello en el lugar y fecha de su 
otorgamiento. — ARTURO PEÑALVA, Escribano.
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N! 8812 — Club Atlético Rivadavici
Salta, Diciembre de 1952

<Señor Consocio:
Cúmpleme invitar a Ud. a la Asamblea Ge_ ¡ 

neral Ordinaria que, de conformidad al art. { 
56 de los Estatutos, se realizará el día 28 del | 
cte. a horas 9,30 erf el local de la nueva Sede 
Social, cita en República de Siria N° 49 (antes • 
Rondeau) j

' ORDEN DEL DIA
P. — Lecturci del acta de la Asamblea anlterior j 
2°. —• Designación de dos socios para suscribir | 

el acta. ¡
3°. — Consideración de la Memoria y Balance 
corespondiente ' al ejercicio económico social i 
fenecido el 30 de Noviembre ppdo. i
4o. — Consideración del proyecto de la Comí.

. para'

lomar dinfeíó eil préstamo hasta ía cantidad 
dsi Cuarenta mil pesos ($ 40.000 m|n.). de uno 
ó más prestamistas particulares, juntos o -sepa, 
radamente- con garantía hipotecaria ¿obre el 
inmueble de la Sede Social del Club, con; 
intereses, plazos y demás condiciones que con 
venieren, que, podrán constituir en primer o 
segundo gradfó. El imparte provenien'fe del 
préstamo mencionado será invertido en la fina 
lización de la construcción de la Sede Social.
59. —" Consideración del proyecto de la Comí, 
sióiá Directiva1, fijando nueva cuota adicional 
extraordinaria.
60. — Renovación parcial de la Comisión Direc 
tiva y de la Comisión Revisara de Cuentas, 
debiendo proveerse a .los siguientes cargos:

Por dos años por expiración de mandato
Vicepresidente: en reemplazo del Sr. Luis Mosca 
Secretario; ed reemplazo del Sr. Mariano Bata, 
'zzuttí.' ’ " ............ . . t 

Pro.TesorérO; en reemplazo del -Sr. ’f. Zurelti. 
Un Vocal Titular: en reemplazo del Sr. Joaquín 
Ovejero.
Un Vocal Titular: en reemplazo del Sr. Carlos.
P. Marcial. ,
Un Vocal Suplente: en reemplazo del Sr. José : 
M. Berrios.
Un Vocal Suplente: en reemplazo del Sr. Julio 
Fadell.
Un Miembro de la Comisión Revisara de Cuen 
tas: en reempazo del Sr. José E. Fadell.
7° — Elección de los que hubieran ¡fe reKl, j 

plazar los electos que no aceptaran sus car. j
gos. o a los que estando en ejercicio de -un I
corgo/fueran elegidos para otro distinto y acep 
taran su elección. . -I

i. MARX JOSE NADAL j
Presidente- . ,' •. i

MARIANO ÉARAZZUTTI • ' J
Secretarle ■ • ' ‘ . ■ '• 1
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N« 8829. — CITACION 1
CLUB ATL. "CORREOS Y TELECOMUNICACIONES’

De, conformidad a lo dispuesto pór la G. 
D. es su Sesión, de fecha 16 del actual y de 
acuerdo con lo determinado en el Art. 54 de 
los Estatutos- se llama a Asamblea General 
Ordinaria para él día 30 de'l corriente, a ho
ras 11 en el local de la calle De-an Funes N? 
140 de esta ciudad para tratar la siguiente 

ORDEN DEL DIA
1? —- Lectura y aprobación del Acta anterior.
2° — Aprobación de la Memoria y Balance 

del año económico Social.
3? — Renovación parcial de los miembros de 

la C. D.
4? — Elección de los miembros del Organo 

de Fiscalización.
5? — Designación de dos asociados para fir

mar él acta.
FEDERICO ESTEBAN CORTES. 

Presidente
FORTUNATO DESIDERIO SANGARI .

Secretario'
Salta, diciembre de 1952. 

22]12|52 al 29|12[52.

í &s rocuezás qu® Ies snB®Spcieses eá S&- 
'IMiW OFTCIAL deberán ser renovaSae ®n 
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*

La priniera publicarida de k>a avisos ds- 
hs Bar castrolada poc los tntsroasiSes a %s¡ 
Se ccüvesr ea Serano ojroriBao cstíquisv &scsi 
ea que so hubiere incurrido.

A LAS

c De acuerdo al Decreto N° -3643 del 11/7/4-1 ¿
# os obligatorio la publicación en esto fio- -X 

fetín de ios balancea frizaestrala», les que £
* gosar&n da La bonificación establecida por 
5«í Decreto N° 11.183 dei 13 <5b Abril do *
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N° 8843. — BIBLIOTECA POPULAR
"GRAL. GÜEMES”

CAMPO QUIJANO — SALTA
El prestigio de los pueblos su mide por el nivel 

de su cultural
CAMPO QUIJANO — Salta, Diciomkro 19 

de 1952.
De acuerdo a lo establecido on el Art. 27 d& 

les Estatutos en vigencia, se cita a los señores 
socios a la Asamblea- Ordinaria que es llevará a 
cabo el día 6 de Enero de 1953 a horas 10.—■, 
en el local de la Biblioteca, a efectos de conside- . 
rar la siguiente I

ORDEN DEL DIA:
Io — Lectura ue'l Acta Anterior.
2o -— Considerar la Memoria anual, Balance Ge

neral, Cuentas de Ganancias y Pérdidas é 
informe del Organo de Fiscalización.

3° — Informe sobre la actuación de la C. D.
4o — Elección de miembros para la renovación 

parcial de: C’. D.
5o — Elección de dos miembros para suscribir 

el acta.
MIEMBROS DE LA C. D. QUE DEBEN ELEGIRSE 
Presidente, en reemplazo del Sr. Tristón Albarra- 

cín — Termina mandato.
Vice Presidente', en reemplazo de la Sra. Emilia 

P. de Ferreyra — Renuncia.
Secretaria, en reemplazo del Sr. Pedro Bucofkfh — 

¡Renuncia.
Pro Secretario, en reemplazo del Sr. Carlos López? 

-. — Termina mandato.
Tesorero en reemplazo del Sr. Constantino Vas- 

mulaki — Renuncia.
Pro Tesorero, en reemplazo del Sr. José F. Cente

nar! — Termina mandato.
VOCALES:
Titular Io en reemplazo del Sr. Alberto Gil —• 

Termina mandato.

Suplente 2o en reemplazo del Sr. Delfino Ferlódti 
Termina mandato.-

ORGANO DE.FISCALIZACION:-
Titular Io, en reemplazo del Sr. Teófilo Gufiéz — 

Tcvmiaa mandato.
Suplente Io, en reemplazo ds-1 Sr. RUbeíto Viuon- 
' tini — Termina mandato.
Suplente' 2o, en reemplazo de la Sra. Nólida T. 

de Alvansz— Termina rrrerntíato.
Suplente 3o, on reemplazo del Sr. Albino López.—> 

Termina mandato.
PEDRO BUCOTICH TRISTAN ALBARRtSGIN 

Secretario Presidente
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£ PRESIDENCIA, DE £L£ KffiW £
£ SUB-SKJSETAJNA DE INFORfe’ACJCSIES £
* DIRECCION GENERAL DE PRENSA
j x    £
3- Sen numerosos las anejemos quo as bentr -x 

fletan con el funclonantíento de les bsgaass í
il- qne a olios destina Ja DIRECCION GE8K- ?
* BAL DE ASISTENCIA SOCIAL do ja Boere» $
J taría do Trabajo y Frsvitdón. £

Sscreísríffl tís Trabaje y’ Pmvistóa * 
Dkeed&s Gral. do Asistencia Sncitá. -p
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